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DISECCION. AOMmiSTRAClOlf t
Qall« ileJ Carmen i  núm. 29 j prlAcIpftfiî  

Tdlifono núma 2.649r

VENTA DE EJEMPLARES^ 
Mlnlttorfo de la Gobernación, planta bdlâ  

Número tueltOg 0,60e

G A C E T A  DE  M A D R I D
^ S U M M E Í O

Ministerio de la Énar̂ f*â
Heal decreto disponiendo cese en el cargo uv 

Subinspector de las Tropas de la sexta Be- 
gión y pase á la Sección de Reserva del 
Estado Mayor General del Ejército el Ge
neral de división D, Laureano de Sanz y 
Perayj Marqués de San Juan de Puerto 
Rico.—Página 481,

MIniiterfs de la Gobernaolér*:
Real decreto aprobando el Beglarmnio de 

Contadores de fondos provinciales y mu
nicipales y Jefes de la Sección de examen 
de cuerdas y presupuestos mumcipales. de 
los Gobiernos de provincia,— Páginas 481 
Ú 487,

Ministerio de Foinento:
Real decreto declarando j'uhüado al Inge

niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, Jefe 
de Administración de cuada class^ don 
Joaquín Bernal y Font,—Página 487,

■ Otro Ídem id, á D, José María Maríi y San- 
chiz  ̂ Inspector general del Cuerpo de 
Agrónomos, Jefe Superior de ■ A.dminisira- 
ción, Presidente de la Junta Consultiva 
Agronómica,—Página 487,

Otro nombrando Inspector general del Cuer
po de Ingenieros Agrónomos, Jefe Supe
rior de Administración, Presidente de la 
Junta Consultiva Agronómica, á D, Ra

món Gil y Gómez, Inspector general del 
referido Cuerpo, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera,—Página 
487,

ilnlsterl® d@ la
Real orden cirmlar disponiendo queden

anulados, por hacer sufrido extravio, los
documentos que figuran en la relación que
se publica, pertenecientes á los individuos
‘ indican,—Página 487,que 5̂  ■ ,

üaMarle le
73 , , , expediente incoa-Real oraen resolvienaú

do á instancia de D, AntaíU^^^.
varrierre, sobre dispensa de náóion^' '
extranjera para poder actuar en las Op> “
siciones á la Cátedra de Lengua francesa,
vacante en el Insiiiuto de Las Palmas,—
Faginas 487 y 488,

H acienda,—JJirecoíÓH 'General del Teso
ro Pábllco y Ordenación general de P a
gos d^l Estado.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer,—Página 488.

G obernación. ̂ - Dirección General de Se
guridad, — Relación de les opositores 
aprobados en las oposiciones á plcvzas de 
Ordenanms de según i  clase del Cuerpo 
de Vigilanoía. 488,

InbtruocióDí - Subsecretaríav—
Nombrando Pií.jcsj}' de entrada de la Es
cuela de Artes y Oficios de Valencia á 
D, José Ventura Orau.—Página 489,-

Ascensos y nombramientos de personal ad” 
ministraiivo y subalterno dependiente 
este Ministerio.—Página 489.

Registro general de la Propiedad inte- 
lectuaL— inscritas en este Registra 
general durante el segundo trimestre del 
año actual.—Página 489.

FOMENTO.—D irecc ió n  General de Obras 
P ú b lic a s .—Aguas.—Resolviendo el expe- 
diente y recurso de la Electricista Toleda
na contra provideneia del Gobernador 
concediendo al Ayuntamiento de Toledo 
la ampliación de un aprovechamiento ds 
aguas en el rio Tajo,—Página 492, 

A n ex o  1.®— B o l s a — Observ a to r io  Ce n 
tr a l  Me ceorológico.— Opo sic io n es .—  
S u b a st a s . — AuMiiqismAOiÓN P r o v in - 
pj^L.— A n un c io s  Ofic ia les  del Banco 

(Barcelona y Valencia), Dele- 
gación de de la provincia d*
Valladolid, Ferrocc,:^^ *  V-dlacanas a 
Quintanar de la Orden y ociedad Espa
ñola de Gonstrucción Naval.

A n ex o  2.^— E d ictos.— Cu a d r o s  ESf a d íS'* 
ticos d e

Gu e r r a .—B eteiidw de los documentos qtm 
se anulan por haber sufrido extravio^ 
pertenecientes á los individuos que 
mencionan.

H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estado danostrativo del mam- 
miento que han tenido las reclamaciones 
económico - administrativas durante el 
mes de Julio último y los siete meses trans
curridos del año actuxL

A n exo  3.^— T r ib u n a l  Su pr em o . — Bax.a 
DE^LO Civ il .— 93, 94, 95 y 96\

l E ,  ü r j

r & E S r á C I i l  D E  CONSEJO BE M i l S f E O S
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

i .  M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
K 8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias á 
bifantes continúan sin novedad en s í  
(inportante salud.

De igual beneficio disfrutan las d©'' 
feáa persoaaí í e  Ja Augasta neal

M l i m i I O  D i M  ® S E 1

BBATJ DEOBETÓ
Vengo en disponer que el General de 

división D. Laureano de Sauz y Peray, 
Marqués de San Juan de Puerto Rico,

cese en el cargo da Subinspector de las 
Tropas de la sexta Regióii y pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, por bailarse compren
dido en el artículo 4P de la Ley de 14 de 
Majo de 1883.

Dado en Bilbao á treinta de Agosto de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Mmisíro de la Gnan-ái

igllStÍH h » .

T O IS T IIIO  D E JA  CÍ0BiS.müfÓHí

EXPOSICION
SEÑOR: Como consecuencia de todas 

las Reales órdenes y disposiciones dicta
das después de la publicación del Regla
mento de 11 do Diciembre de 1900, de los 
exámenes verifíoados en 1912, de los tra

bajos ejecutados en virtud de la Real or
den de 15 de Febrero del mismo año, pu
blicada en la G a c e t a  del mismo mes, con 
el ñu de determinar exactamente el nú
mero de los Ayuntamientos obligados á 
tener Contador y la situación legal en 
que se encontraban; de la circular de 28 
de Junio de 1914, G a c e ta  de 1.® de Julio 
del propio año, disponiendo se faciliten 
datos antes de proponer ía reforma del 
artículo 3.° del Reglamento de Contado
res de 11 de Diciembre de 1900, y de la 
circular de 4 de Enero de 1913 y Real or
den de 5 de Enero de 1915, exigiendo que 
todos los aspirantes á los Cuerpos do 
Contadores y Secretarios manifestaran 
anualmente si insistían en el derecho ad
quirido, no concursando si dejaban d© 
practicar esta formalidad durante el año, 
y perdiendo el derecho si no lo veriñoa-



482 i  Septiembre 'Í9Í6 gFfiee» Se 846

kan en tres consecutivos; así como de la 
publicación de los Reales decretos de 2 
de Abril de 1912 aprobando las instruc
ciones para los exámenes, y 29 de Abril 
de 1915 exceptuando del examen de apti
tud á aquellos funcionarios de Diputacio
nes Provinciales que reunieran determi 
nadas condiciones, é igualmente tenien
do en cuenta las repetidas instancias for
m uladas por la Comisión ejecutiva del 
Cuerpo de Contadores, lia surgido J a  ne: 
cesidad ineludible de redactar un nuevo 
Reglamento que armonice todas las dis
posiciones citadas y contenga aquellas 
prescripciones que la experiencia y la 
práctica aconsejen, procurando al mismo 
tiempo respetar todos ios derechos ad
quiridos y sostener el Reglamento de 
1900 en cuanto á la idea esencial que lo 
inspiró, cuidando de que no se altere lo 
fundamental en lo que afecta á la orga
nización del Cuerpo, al ingreso en el 
mismo, á la provisión de vacantes y á los 
derechos, deberes y responsabilidades.

El Reglamento de 18 de Mayo de 1837, 
tuvo carácter provisional, y en realidad, 
hasta la  publicación del de 11 de Dicieni- 
bre de 1900, no se constituyó iin verda
dero estado de derecho, ya que el prim e
ro fue un paso hacia la organización del 
Cuerpo, y el segundo lo constituí ó, pero 
aún quedaron algunos problemas por re 
solver, tales como la situación de los Je 
fes de cuentas, que por virtud del p r i
mero de los dos en cuestión fueron con
firmados sin derecho á concursar; por 
otra parte, el artículo 28 del Reglamento 
de 1900, no'' determina los sueldos qu© 
han de tener tales funcionarios, ni sus 
derechos y obligaciones. Redactado el 
nuevo Reglamento, de conformidad con 
el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de S, M, el adjunto Real de- 
ereto.

Madrid, 23 de Agosto de 1916.

REAIí DECESTO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Minisros,

T engo en aprobar el adjunto Regla
mento de Contadores de fondos provin
ciales y municipales y Jefes de la Sección 
de examen de cuentas y presupuestos 
municipales de los Gobiernos de pro
vincia.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.

Ministro de la Gobernación, 
Joapín Eníj JiméneL

' iE Ü G L A M lH T O  
de C o n tad o 3?0s á© fondos p ro v in c ia 

le s  j  m u n ic ip a ie s  y  J e fe s  d© la  
Sección  á© de  e iie n ta s  y
preaupneEtOíS m u n ie lp a lss  á© lo s 
G oM eraos da p rov iiic ia .

CAPITULO PRIMERO

O íSPO B íC íróÑ E S GENERALES

Artículo En las Diputaciones P ro 
vinciales y en aquellos Ayuntamientos 

presupuesto de gastos no baje de
100.000 pesetas, habrá necesariamente tm 
Contador de sus fondos, nombrado en la 
forma que prescribe este Reglamento.

Se computará la cifra d© 100.000 pese
tas en vista del promedio que arrojen 
los presupuestos ordinarios y extraor
dinarios de gastos municipales de ca
rácter permanente ©n los últimos cin
co anos, deducida la suma á que as
ciendan las cantidades en que ©1 Ayun
tamiento se lim ita á recaudar fondos por 
delegación, repartimiento, orden, ó comi
sión de otra entidad que haya de perci
birlos, entre los cuales se consideran 
comprendidos ©1 cupo de GoB.sun5.os, per
teneciente á la Hacienda pública, coiítin-' 
gente provincial, gastos carcelarios, sola
mente en la parte alícuota que corres
ponde pagar de la misma ai Miiniolpio, 
suministros ai Ejército y servicio de ba
gaje. También se deducirán las partidas 
consignadas para la. eonstruceión de una 
obra pública íiianioipal cuyo gasto signi
fique un aumento eventual ©n dos ó tres 
presupuestos, como Mataderos, Labora
torios municipales, Mercados, Escuelas, 
Casas Ooiislstoriaies, las resultas de ejer
cicios anteriores y  toda aquella otra par
tida en la que el Municipio se liiiiit© á 
adelantar fondos que después tenga que 
recaudar.

La clasiñcación de lavS Oo.ntadarias se 
hará, no con ar.reglo ai im porte total' de 
los presupuestos do gastos, sino aten
diendo á la suma total qiio resulte, dedu
cidas las cantidades únicamente designa
das en ©1 párrafo, anterior.

Art. 2.  ̂ Los Ayuntamientos que al 
publicarse este Reglainoíito tuvieran Con
tador de sus fondos, pueden considerarse 
relevados de tal deber por el solo hecho 
de que en cinco presupuestos sucesivos, 
incluyendo los extraordj,nari.os, .no 1.le
guen al lím ite de lOD.OOO pesetas. Del 
acuerdo del Ayuntamiento podrá recu- 
rrirse  si Gobernador por quien se consi
dere lesion.ado, y contra la r©soIució.n de 
éste procede apelar al Ministerio d© la 
Gobernación.

Si ©1 último acuerdo firme es favora
ble á la supresión, no será efectiva ésta 
hasta que la plaza quede vacante.

Los Ayuntamientos que ya publicado 
este Reglamento debieran tener Conta
dor ó vinieran después obligados á te 
nerlo con arreglo á sus preceptos, serán 
clasificados por los Gobernadores de pro
vincia, siempre que el promedio de cinco 
presupuestos ordinarios y extraordina
rios de gastos, deducidos los que deter
m ina ©i artículo 1.® do este Reglamento, 
arroje una cifra anual de 100.000 pe
setas.

De la resolución del Gobernador de la 
provincia podrá recurrirse ante el Minis
terio de la Gobernación.

Cuando por disminución d© los presu
puestos se declare que no es obligatoria 
la plaza de Contador, y en aquellos casos 
en que por consecuoncia do este Regla
mento quede demostrado que no es obli
gatorio ta.l cargo, ©.I. Contador continuará 
m  BU puesto, pero habrá .noceBariamente

de concursar todas las vacantes, con de
recho preferente á ser nombrado, á fin de
que se respete de este modo su inamovi- 
lidad en el Cuerpo, y ai propio tiempo 
no se haga ilusoria la autorización con
cedida al Ayuntamiento, exceptuándole 
de tener Contador,

Todos los años en el mes de Enero, loB 
Jefes de las Secciones de cuentas darán 
noticia á los Gobernadores de las altera
ciones que ocurran en los presupuestos 
de los Ayuntamientos, por consecuencia 
de las cuales proceda la supresión ó la 
creación de Contadurías, teniendo en 
cuenta los presupuestos de ios cuatro 
años anteriores, advirtiéndoles á las Cor
poraciones municipales para que en caso 
de supresión ó de creación adopte en el 
plazo de ocho días el acuerdo proce
dente.

Si se tra tara  de creación, ei Goberna
dor hará la clasificación oportuna y re 
m itirá á la Dirección General de Admi
nistración el anuncio para la publicación
del concurso.

Los Gobernadores de provincia, aseso
rados da las Secciones de. presupuestos y 
cuentas municipales respectivas, cuida 
rán al ©xamÍB.ar ios presupuestos de los 
Ayuntamientos de que en ellos se consig 
nen ios sueldos y las dotaciones de m ate
rial que, con arreglo á las. categorías que 
este Reglamento establece, se determinan 
para los Contadores de sus fondos, quie
nes, caso de estimar lesionados los dere
chos que el mismo Ies reconoce, pueden 
recurrir en el tiempo y forma que seña
lan las leyes Provincial y Municipal vi
gentes.

Art. 3.® Si algún Ayuntamiento dé los
no obligados por la ley quiere tener Con
tador de sus fondos, habrá de proveer lá 
plaza con sujeción á lo que este Regla
mento dispone, no pudiendo suprim irla 
en tanto no esté vacante.

Si aigún Áyu.ntam.iento de los excep- 
tiiadoB d© tenor Contador por virtud do 
este Raglanie.iito,, quisiera continuar con 
©1 Contador que antes había de tener for
zosamente, podrá hacerlo hasta que la 
plaza quede vacante por voluntad dei 
propio Ayuntamiento, no pudiendo va- 
riafse ios derechos do los nombrados 

. con arreglo’á dicho Reglamento.
Art, 4,  ̂ El Cuerpo de Contadores de 

fondos estará constituido por los que 
desorripeiien tal cargo en las D iputado- 
ner Provinciales y ©n aquellos'A yunta
mientos obligados ó que se obliguen en 
virtud de la facultad quedes otorga el a r
tículo anterior, á sostenerlo conforme á 
este Reglamento, así como por los actua
les y los sucesivos Jefes do las Secciones 
de presupuestos y cuentas mimicipales 
d© los Gobiernos de provincia. Sólo po
drán ingresar en él en adelante los que 
tengan probada su aptitud legal y su de
recho para  presentarse á los concursos 
que se anuncien con arreglo á este Regla
mento.

Art. 5P En la Dirección General de 
Administración se anotará ©I nombre, 
apellidos, domicilio y examen de que 
proceden, de todos los individuos que 
constituyen el Cuerpo y Corporación en 
la que prestan sus servicios, así como de 
ios que se encuentren en expectación de 
destino, y de los aspirantes.

Los individuos del Cuerpo en expecta
ción de destino y ios aspirantes, tendrán 
la óbligación todos ios "años durante el 
mes de Diciembre do presentar ó rem itir 
á dicho Centro directivo una instancia 
haciendo constar su residencia, domici
lio j  que Insisten en su derecho. La rela
ción de los que presenten solicitud en 
ia Dirección en los términos que quedan
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expresados, se publicará en l a  G a c e t a  
durante la prim era doce .i a del mes de 
Enero sigiiionte, piidiendo reclamar la. 
inclusión en ella durante los restantes • 
veinte días del - mismo- laes. T ranscurri
do este plazo, los que no cumio raí es i a 
formalidad en cada uno de los dos p r i
meros años, perderán durante^ el a-ño el ■ 
derecho á Góneiirsar,. y si dejao dé pre- ; 
sentar tres años consecetíros ]n instar- ¡ 
clá expresada, se Íes tendrá como decai- > 
dos de todos los rlereflio^ adquiridos ñor ' 
el examen, y sin que haya, lim ar á coala- 
cióíi. EriiecrAO ele que un  inieru¿&uo  ̂ por 
tener condiciones de aptiiud pare, ingre
sar en los Cuerpos de Secretarios y Con- '

' tadores, estuviese colocado en uno da 
ellos, no le exime de cum plir estas pres' ' 
cripciones respecto del Cuerpo en el cual 
as aspirante.

Art, 6.® Los Jefes'de las Secciones de 
examen de presupuestos y cuentas mu- ' 
nicipales de los Gobiernos de provincia 
que fueron conñrinadoB en sus cargos, 
tendrán todos los deracho-s y obllgácio- 

. nes que para los Contsdoros y para"" ellos 
■ otorga este Regianieiito,

Como la Reai orden d-e de Enero de 
1905 disponía que la Sección de examen 
de cuentas estuviera á cargo de un Con
tador de fondos ó del funcionario pro
vincial que se habaso al frente al pro
mulgarse el Regiarnooto de 11 de Di
ciembre de 1900-, y. el artículo 28 del Re
glamento referido estableció que la Direc
ción General de Administración confir
m ara á los que estuvieran ©n posesión 
del título de Contador, y el Reglaniento 
de 18 do Mayo do 1897, en sus disposicio-’ 
nes transitorias entendió íonflrmados 
en sus cargos á ios Contadores de fondos 
municipales qu© acreditaran ocho años 
©n su desempeño, ó dos solamente si 
cuentan quince de sorvieios al Ayuntá- 
miento, se conñrma en sus cargos á tos 
que en la actualidad desempeñen Jefatu
ras de Cuentas, siempre que lleven diez 
años de servicios en la Diputación, regu
larizándose así la situación de estos fun
cionarios, no aclarada debidamente en 
los Reglamentos de 18 de Mayo do 1897 y 
l í ‘de Diciembre de 1900; quedando p ro 
hibida toda alteración que se oponga á 
Ja presente,

CAPITULO II '
m  LOS EXÁMEKtlB DE APTITUD PARA CON

TADORES DE FONDOS FR0VIN0I.4LES Y 
MUNICIPALES Y JEFES oE SECCIÓN. DE 
PRESUPUESTOS Y CüE ^TAS MUNICIPALES 
BE LOS GOBIERNOS DE PROVINCIA.

Art. 7 ° Los exámenes de aptitud se 
convocarán, cuando menos, cada cinco 
años, no pudiendo aprobarse en ellos 
más de 100 solicitantes.

Art. 8.® Para obtener el certifícado de 
aptitud de Contador de fondos provincia
les y municipales y Jefe de Sección de 
presupuestos y cuentas municipales de 
un Gobierno de provincia, se efectuarán 
en Madrid los oportunos exámenes ante 
un Tribunal compuesto del Director ge
neral de A dm inistración, como P resi
dente, y en concepto de Vocale g un Cate
drático de la Escuela Superior de Admi
nistración m ercantil de Madrid, desig
nado por el Director de la misma, un 
Contador de fondos de Diputación P ro
vincia], el Jefe de la Sección correspon
diente del Ministerio de la Gobernación 
y el Jefe del Negocia lo á que afecte el | 
asunto, que actuará como Secretario, con I 
voz y voto. - I

P ara  que el Tribunal pueda funcionar 
se requiere la asistencia de la mayoría de \ 
|o§ tadiyiduQS (jue lo compone». Cuando í
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hubiere empate i el P re 
sidente lo áeci ' ■ . :í voto’ de ca-
lióa-, . G

> "“í tuirá ai P':- Imto , eiuoido no 
ai: el Cated"\.;P o de Gsrii
ih j. '" Admini, r^rcaetii  ̂ i
dri * ' á los Jeíes Pe Sección y c'" .......
cíí̂  ' ‘tros de la misma categoría.

<.9.^ El programe de las 
pa:ra vorificar. io-s exámenes de au 
i r . > lá  por la .Dirección Goneraf i 
I » ■»’sti*í»csóu y se publicará con 
lación de tres meses, ai propx:  ̂  ̂ o
que la ilocl ordcii do convocato», v i 
G aceta ds Maaiiíd y on los Bocettnes 
Oficiales de, las provincias.

El referirlo program a se dividirá en 
dos partes:

La priniora .iraturi do Hacienda públi
ca, Derecho po.lííico y adm inistrativo y 
legislación pro vi acial y iiiunicipaL 

La segunda parte versará sobre Arit
mética y Cálculos mercaiitiles y Contabi
lidad y Teneduría de libros, -especial
mente del Estado, do las Provincias y de 
los Municipios, tratando d© su histosua y 
leyes que la regulan.,

Art. 10,. Los ejercicios para los exá
menes de aptitud 'serán tres: los dos p r i
meros teóricos y el último práctico.

En el primero los examinandos contes
tarán vorhaImente., en seslóa pública, y 
en el iieuipo ro.áxlm.0 de luia hora, á ein-' 
eo preguntas sacadas á la suerto de la 
prim era parte de i proeram a, y en el se
gundo á otras tantas, ©n igual forma de 
la segunda parte del mismo.

Durante el eje.rcicio iso se intem iiripi- 
rá  al que lo practique; uero á su term i
nación los Vocales del Tribunal podrán 
hacer cualquier objeción ó pregunta al 
examinando para que amplíe la doctrina 
expuesta en su contestación,

A la conclusión de cada uno de dichos 
dos ejercicios, y en el mismo día, el T ri
bunal caliñcará eo sesión secreta, publi
cando su resultado en la tabla de anun
cios, que sé fijará dentro del edificio don
de so celebren jos exámenes.

El último ejercicio consistirá en un 
examen práctico de formación de expe
dientes de Contabilidad, redacción de 
documentos propios do la misma, asien
to- en los libros, alcances y reparos de 
cuentas, suplementos y créditos extraor
dinarios, aprobación de presupuestos, et
cétera, etc. En 0£ce ejercicio actuarán en 
un mismo local todos ios que hayan, 
practicado y sido declarados aptos en los 
dos anteriores, vigiiados conveniente
mente; durante el término máximo de 
dos horas harán sus trabajos por escrito, 
sin consultar libros, documentos ni dato 
alguíio, y tampoco sin recibir ayuda ni 
instrucción de nadie.

Transcurridas di días dos horas de 
clausura, los examinandos entregarán 
sus referidos trabajos al Vocal Secreta
rio, y el Tribunal, dentro de los diez días 
siguientes, calificará, publicando el re
sultado, como en los ejercicios ante
riores.

El Tribunal, al calificar, se lim itará tan 
sólo á declarar si el examinando lia de
mostrado suficiencia bastante para pasar 
de un ejercicio á otro, y en ©1 último á 
proponer á la Superioridad los cien que 
estime más actos para ser, con arreglo á 
este Reglamento, Contadores de fondos 
provinciales y rnuiim paies y Jefes de 
Sección do prcsap 'x   ̂y cuentas inuni- 
cipales de los Go*a© ms de provincia.

Art. 11. La lista que se forme, de con
formidad al artículo anterior, se publica
rá además en la Gaceta  de  Ma d r id , y á 
quienes lo soliciten en todo tiempo, se 
lé9 facilitará por la Plrecció» General de
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Adminifíli-aclón un certificado expresivo
de encootrar.^e comprendidos en ella.

Alt. 12. Serán condiciones indispen
sables para inscribirse corno aspirante á 
exámeinvc

1. ' Ac © "'itarla nacionalidad españo
la. qoe se -19'i cumplido veinticinco años 
y que no se excede de cincuenta de 
edad.

2 n’ de aotccedeutes peiiales.
Lan and uí'Tf̂ p, oondlcioiuos sc3 justifica

rán con c'*rtíl]cacíón de la partida de na
cimiento ó bautismo, según los casos, y 
con ia do la Dirección do Prisiones.

Dichas condiciones deberán reunirse 
en la fecha de la convocatoria.

Art. 13. También será preciso justifi
car ai propio tiempo una de las condicio
nes siguientes:

12  ̂ Poseer el título de Profesor ó Con
tador mercantil.

2.  ̂ Haber prestado, sin nota desfavo
rable, ocho años de servicios en cual
quier dependencia de una Diputación 
Provincial, teniendo categoría de Oficial 
de la Corporación en el momento de la 
convocatoria.

8 ,̂  Haber prestado ocho anos de ser
vicios, sin nota desfavorable también, en 
una oficina depeiidiente del Ministerio 
de Hacienda, habiendo alcanzado al m e
nos la categoría de Oficial de tercera cla
se y ten orla consolidada,

4:" Sor ó haber sido por más de ocho 
años Secretario de Ayuntamiento en Mu
nicipio cabeza’ de partido judicial, sin 
haber estado destituido del cargo.

Art. 14. Las solicitudes de los aspi- 
rail tes á exáme n os se rem itirán ó presen
tarán en la Dirección General de Admi
nistración, cuyo Centro las num erará por 
el orden de su recibo.

Si la documentación resultase incom
pleta ó defectuosa, se comunicará ai in
teresado por medio de anuncio, dándole 
un plazo de quince dias para subsanar
la, y si no lo hiciese dentro de él, perderá 
todo derecho á practicar los ejercicios.

Estos expedientes se pondrán de m a
nifiesto á todos los que lo soliciten y to 
men parte en los exámenes.

Art, 15. Concluido el plazo de adm i
sión de instancias, la Dirección Gen^hral 
de Administración publicará en la G a c e 
ta DE Ma d r id , por el orden de nume* 
ración, las solicitudes de B*;amen, con 
arreglo á cuyo orden a.obmrán los aspi
rantes,

Al propio tiempo se indicará ia fecha 
en que comenzarán los exámenes y el 
local en que han de celebrarse, así como 
el nombramiento del Tribunal.

Art. 16. Si algún aspirante dejase d© 
presentarse cuando fuese llamado, queda
rá para la terminación del ejercicio, y si 
entonces no comparece perderá su dere
cho. En el tercer ejercicio se pierdo el 
derecho al no presentarse á practicarlo 
en el día y hora señalado,

Art. 17. Se exceptúa de tomar parte 
en los exámenes de aptitud á aquellos 
funcionarios de las Diputaciones provin
ciales que hubieran ingresado on las 
misnias a n te s  del 11 de Diciembre 
de 1900, mediante examen ú opoBÍción 
vu ’ificada ante Tribunal competente y 
con sujeción á program a semejante al 
que sirve de base en Madrid, los cuales 
tienen derecho sin necesidad de iiuevo 
examen á presentarse á los concursos 
que verifique la Dirección General do 
Administración para cubrir vacantes de 
Contadores y Jefes de cuentas, siempre 
que justifiquen tales circunstancias y 
además que llevaban ocho años de servi
cios consecutivos en aquella fecha y te* 
»ían categor^ Oflclalés de la Piputa^.
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oión; estos Individuos no tendrán imnca 
derecho á concnrsar plazas vacantGc de 
Qoíitadurías munixdpales»

OÁPITULO IIÍ
DE LA PROY ÍSÍÓ N  DE VACANTES

Art. 18. Vacante una Gontadiiría do 
fondos provinciaies ó triunicipaies, ó Je 
fatura de cuentas de la provincia, el P re 
sidente de ia'Corporación de que depen
da la plaza lo participaTá á la D ir e o G io n  
General de Adminístracian, en el térm i
no de diez-días h á b i l e s ,  por coiidiioto del 
Gobernador civil de la proYiíicia., m ani
festando el motivo de aquélla.

,Ei funcionario que sea nombrado irite-' 
rinamente, ó el que sustituya al que cau
só la vacante, oficiará á la Dirección Ge
neral de Administración el mismo día 
que se haga cargo de su destino, no acre
ditándosele haberes sin justificar ©1 cum 
plimiento de dicha formalidad.

Art, 19. Recibidas las comunicaciones 
dcndo cuenta de haberse producido las 
vacanteSj la Dirección General de Admi
nistración, dentro de los diez días hábi
les siguientes, publicará el anuncio de 
eoncurso en la Gaceta-de Madrid , fijan
do un plazo que no podrá ser menor de 
Ireínía días, descontados los festivos, de
term inando la fecha exacta en que el 
mismo finalice.

También anunciará el concurso, aun 
cuando no hubieran dado cuenta los 
obligados á ello, en el momento en que 
de los datos que reciba por cualquier cir
cunstancia, le conste que está vacante al
guna de las plazas mencionadas en este 
Reglamento.

Art. 20. En el anuncio de la vacante 
se habrá de expresar necesariamerííe la 
causa de la misma, el sueldo con que está 
dolada la plaza, el término para oonour-- 
sarla, advirtiéndose también que las ins
tancias se elevaráii al - Director general 
de Administración, j  quf\ dehiendo 
unir y acreditar los soliclíantey las con- 
íiídones que en este íieglameiito se seña
lan, no serán cursadas las que dejen de 
i r  acompañadas de los documentos que 
• fusílílquen aquéllas-

A r t  21. Para optar al concurso se 
aeóií^pMará siempre por el solí citante á 
la instancia la hoja de servicios, debida- 
.mente autorizada.

Art- 22. A todo concurso podrán acu
d ir Us Contadores de fondos provincia
les y  municipales y los Jefes de Sección 
1 ie presupuestos y cuentas municipales 
de ios Gobiernos de provincia que, des- 
e nnoñaDdb plaza, deseen tomar parte en 
«i lidsmo, si iievan dos años consecutivos 
en el destino, ó igualmente los Áspiran- 
tes que quieran utilizar su derecho, salvo 
’íe dispuesto en el artículo 17. Guando no 
procoda cursar una iiistaocla, seeomuni- 
¿ará al interesado por la Dirección Ge- 
rieral de Administración, significándole 
el fundamento que para ello hubiere, al 
propio tiempo que se remite el expedien
te de concurso, para que haga el nombra- 
imíento la Corporación interesüdíi.

Art. 23. Terminado el plazo de con- 
curso, la Dirección General de Adm inis
tración rem itirá  en otro do diez días h á 
biles á la Corporación respectiva, y por 
eorjducío del Gobernador de Ja provin
cia, las solicitudes presentadas con los 
documentos que acompañen, y además 
TjTí estado de los datos que consten en el 
expediente personal del interesado.

Art, 24. Si el concurso quedare desier
to, lo anunciará de nuevo la Dirección 
General de Administración; si el tercer 
eoncurso resulta también d.esierto, se 
fonvocará á esílgghes de aptitud»

ir- i T, ■ 'b
SlG0BLj.T¿4 OOia'íR í.» i>v; J CX í.-íJ-
dieiA© co contvviuT ;v

en ioi plaro qn.,'; TY"- oT-:0 .:or
de treiute. eíae iAee-cn, al
nombramieeto, á el aía ¿i- ■
guíe 'n í'' tm.' ' ' ? , > *-j.. ( \  e’j-
to ( a su i o a d ’ee,

Art. 28. Si se tvRteso de Contador de 
fondos previnelaiss 6 Jefe ée Sección de 
pi'esepuestos y ciieuíae niaidcieales y la 
Dip^tacióa Provincial so hallare en pe- 
T 0.̂ a j e lr;: a a r c,  ̂ cu r 'A r l |ú nzo
prra-nom brar hasta que raeinide sus ho- 
siOí)es=

Art. 27. Transcorridos los plazos fija
dos en los iios artícuios aoi o nn 
que las CorporacioDUs lip, a i  ̂ ^i.n( el 
nombramieiíto, 8v u iC (aq u c  í nun- 
cian á sil derecho, tü  i  ̂  ̂ e.o.Vv án 
el expediente ? j  ̂ iion*
ducto que lo leí o ) íJ piuce-
da á nonibrai  ̂ o do 'a  Goberna
ción, en otro psa r q ¿ o podrá exceder 
de treinta días hábiles, contados desde el 
.siguienío á la entrada del expediente en 
el Miiiisterio de la Gobernación, y si fina
lizado este no se verlílcara por el mismo 
el nombramiento, habrá ele recaer forzo
samente en el soliclíante de mayor edad.

Art. 28. La Corporación, al dar cuen
ta del nombramiento, rem itirá á la Di
rección General de Adiiiínistración, en 
el plazo de diez días hábiles, certiñca- 
cióii literal de su acuerdo y devolverá el 
expediente de'concurso.

D icho Centro, en otro , plazo igual, lo 
publicará en la Gaceta de Madkd para 
que sirva de notiflcacioii á los intere
sados en e i concurso.

La Cor pe ración está en ei deber de dar 
cuenta á la Di: w  ̂ - ui'n i-
n istración en el cmso, de que td nom bra
do renuncie ó no se proscnte k tomar po
sesión en el p la /j  <m  ̂ m ¡v* ,̂ con ta
dos desdo la puid r j J íx aol noiiibra- 
m ieiito en la G aceta ,

El que renuncie ó cu torne posc'slón 
cuando haya sido nombrado Oontador, 
en virtud da concurBo, dos veces conse
cutivas, se entiend© que porderá el dere
cho adquirido y será dado de baja como 
aspirariten 

Art. 29.. El concursante vm ouíen re
cayere ei nombramiento que no se p re
sente á tomar posesión BÍn -'dai Jid ’Di- 
cada y apreciada así por !a. Gvjníorríur'ji 
repp6ctiv>q en el plazo de treinta oías, 
desde la publieaoión del acuerdo en 
Gaceta d e 'Madrid , s© entenderá quo re
nuncia 01 cargo, y para proveer ésto se 
anunciará nucYo concurso.

Igyaal procedím iputo se: seguirá cuan
do TcnüBcie el electo,

Art, BO. En. b,;s on q?m se
presenten Coni.adores rjo niazos vacantes 

, por supregÍGB fo.rzo;'Onn^;nn\ han do ser 
'éstos no:ub;a ¡ o c ' Oi  ̂oproBión
sea un ĥ ' ĉbí'; «> ¡t  ̂ r')0 varios,
será elegido oi r c; r r  Giiorpo.

Art. 81. Loo I ■ de Ionios
P 'T vIucA'Ipb y in'n.b'^lp I eomo h s
J'ih^s do ' > i tes y
c u e c t’s niu.ioc; ^ , d 1 G r--* lo 
])roví-ch’ rcoA't»’ A r - P G f ha
Dirc'u"dr - iot < ¡ os
pon ' >n ’ . > ' s  ̂ 'u I
(j-Qíp^o: i "o'Gv' ‘C- ’ ; P', P r
inrs v ’n ísp, i .ce que "•? . (»b-
Jeto d'  ̂ on ru .-loi o ro
del Regi s: í’o corrAt̂ -̂.,, <

Las Corporaciop^^'B cst"': obllgadaná á 
participar también á la UD occión Geiio- 
rai de Administración las tomas de pose
sión, las.renuncias, los tx^aslados y todas

, Inn vnvr-" qué SO relacionen con

í  ̂  ̂ '-'s í'T e¿ conciir- 
1 Cíí Av B-v d.c treinta días hábiles,
i| d- t d:  el úln ai de ia
I j)-ndímúon de) acnardo del nombra- 
I mi ordo hecho  por el Ayuntamiento, ó, en 
I BU defecto, desde ia publicación, del m is
il ino  en .la Gaceta, db Ma d rid , podrán in- 
" í.Y» . - ,e» .'iso de ©D.ada contra ól ante 
d íA Gtj‘ de la provincia, cuya pro

videncia term inará ia vía gubernativa. 
Si se tratase de Contador de fondos pro
vinciales ó Jefe de Sección de cuentas y 
presupuestos de im Gobierno de provin
cia, el recurso procederá ante el Tribunal 
lirovinciai de lo Contencioso Adm inistra
tivo en el plazo de tres meses, y cuando 
el nombramiento se efectúe por el Minis
terio da la Gobernación será reclamable 
ja Real orxden ante la Sala tercera del 
Trib OI al Supremo en igual plazo.

Si la providencia del Gobernador ó la 
Real orden del Ministerio anulasen el 
nombramiento, se procederá á nuevo 
concurso.

Art. 83. Los Contadores de fondos 
provinciales y  municipales, así como 
también los Jefes de las Secciones de 
presupuestos y  cuentas municipales de 
los Gobiernos de provincia, podrán per
m utar entre sí, previo acuerdo de las 
Corporaciones respectivas 3̂ aprobación 
de la Dirección General de Administra
ción y siempre que las plazas sean de 
igual categoría, publicándose los respec
tivos nombramientos que origine la pey-5 
muta en la Gaceta de Madrid ,

Será condición indispensable llevar 
más de dos años consecutivos en el des
tino.

CAPITULO IV
DERECHOS DE LOS CONTADORES DE FONDOS 

PROVINOIA.LES Y MUNICIPALES Y JEFES 
DB LAS SECCIONES DE PRESUPUESTOS Y 
OUSbTAS MUNiOíPALE.  ̂ DE LOS GOBIER
NOS DE PROVINCIA
7vrt. 84. Los Contadores de fondos 

provinciales y municipales y Jefes de 
Sección de presupuestos y cuentas m u
nicipales de los Gobierrios do provincia 
tienen el carácter do inamovibles, y no 
pueden ser separados ni suspensos en 
sus cargos sino T>or Justa causa debids- 
moiite deoiostrada, previo el onqytuno 
expedioDte y audiencia del interesado 
observándose las formalidadeg estableci
das en este Reglamento,

Art. 85, Goniadores de fondos 
proviiielaies y municipales de Avunta- 
raiento de c >pltaies de provincia disfru
tarán los sueldos siguientes:

En Madrid y Barcelona, 8.GOO pesetas. 
En las demás capitpjes de provincia, 

de prim era cls¿íe, 5.500 pesetas.
En las de segunda clase, 4.500 pesetas. 

' En jas de tercera clase, 3.5̂  O pesetas.
La consignación de m aterial para las 

Ooritadüidas de fondos provinciales y 
municipales de Madrid y Barcelona y de
más capitales de proadnoia de prim era 
clase, Borá de 8.00o pesetas.

Eo las do sogroida, do 2, ="00 pesetas; y 
En las de tercera, de 1.000 pesetas,

^Art. 86. lr;>s Gontadores de fondos mu- 
nicipfeA' sd e  untamientos que no sean 
í''v;fe-'e-; dp í'ovT ncia , disfrutarán ios 
saeLloB BigaivatoB:

Gí "'taduríasde piim era clase, 5.5C0pG-

Idem, de segunda clase, 4.500 pesetas. 
Id' ai de tor=3©ra clase, 3.500 pesetas, 
i b“ií, de cuarta eJaso, 2.500 pesetas.
La consignación de m aterial para di

chas Contadurías, será de 1.500, 1.000, 
500 y 250 pesetas, respectivamente.
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Sívüla»-iíii .ii 'i ñ íUí eato ar-
ticüiOo coiiio Co2it.aci u.r\as uo pr.uu^ra cía* 
se, las de aq^.ellos Avoísiamieiúos en que 
ei presupuesto de gastos excede de dos 
millones de pesetas; de seganda, los que 
superen de \m millón; de tercera, los que 
importen Djás de 500.000 pesetas, y de 
cuarta ios demás, hechos los descuentos 
que S0 determÍDan en el artículo lA da 
este Reglamento.

Art. 87. Los Jefes de las Secciones de 
presupuestos y cuentas municipales de 
los Gobiernos de provincia, disfrutarán 
los sueldos siguientes:

En Madrid y Barcelona, 6,000 pesetas. 
En las demás provincias de prim era 

clase, 5.000 pesetas.
En las de segunda clase, 4.000 pesetas. 
En las de tercera clase, 3.500' pesetas.
Le consignación de m aterial para d i

cas oficinas será:
En Madrid y Barcelona y demás pro

vincias de prim era clase, 1.000 pesetas.
En las de segunda cíase, 500 pesetas.
En las de tercera clase, 250 pesetas^
Art. 38. La categoría de las provin

cias, á los efectos de este Reglamento, se 
ajustará al Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1833.

Art 39. El pago mensual de ios Con
tadores de fondos provinciales y munici
pales, así como también el de los Jefes de 
]as Secciones de presupuestos y cuen
tas "^^nicipales de los Gobiernos de pro- 
vincia, será carácter preferente é in
excusable, bajo la ntií'* estricta responsa
bilidad del Ordenador de pátí?- .

Art. 40. Por cada cinco años do 
d o s en el desempeño del cargo, sin haber 
sufrido corrección alguna, confirmada ó 
consentida, se otorgará al Contador ó 
Jefe de ia Sección de presupuestos y 
cuentas municipaies un sobresueldo de 
500 pesetas anuales, cuyo aumento no va- 
r i ^ á  la categoría del cargo.

Estos aumentos por quinquenios no 
son obligatorios para otra Corporación 
provÍDcial ó municipal, caso de que ©I 
interesado pase a prestar sus servicios en 
virtud de concurso ó permuta.

A rt 41, Las Diputaciones Provincia
les y los Ayuntamientos podrán conceder 
derechos de jubilación, viudedad y or
fandad á ios Contadores ó Jefes de las 
Secciones de presupuestos y cuentas mu- 
hielpales, y á sus familias.

A ri 42. Las iicencias se ajusíaráa á 
los Reglamentos por que se rijan las res
pectivas Corporaciones, y, en su defecto, 
a las disposiciones que regulan las de ios 
empleados del Estado,

CAPITULO V
DE LOS ^  ATRIBÜGÍONES DE LOS

CONTADORES DE í'OxNDOS PROVINCIALES
. Y MUNICIPALES Y DE XAS SECCIO

NES DE PRESU PU ESTO S V püENTAS MUNI
CIPALES DE LOS GOBIERNOS DE PROVIN
CIA.
Art. 43. Los Contadores de fondos 

provinciales, 3̂  miraicipales 'y Jefes de 
las Secciones de? presupuestos y cuentas 
municipales de los Gobiernos de provin
cia, deben:

1.̂  Cum phr todas las obligaciones 
que les impongan las leyes y disposicio
nes reglamentarias.

2,  ̂ Residir ^en el término municipal 
los Contadores do Ayuntamiento, y en la 
ícapicai de la provincia los délas Diputa
ciones y Jefes de Sección de presupuestos 
y cuentas municipales, no pudiendo au
sentarse de la localidad sin la licencia 
vCorrespondiente.

.3.® Asistir á sus oficinas en los días y 
^or«is que han de estar abiertas, con

2 Septiembre 1916 4S&

lo '.̂ uc pr- 
‘"spongaii

y PC los Kogla- 
c* G r p o r ac.¡L o ne 3. 

* f*. Los asüiitos
10 cpllO C.'U C0.0O

las disposicloiies

arreglo á
MOBtOH ó

4A No dar puDlic 
de qu0 conozcan, sai  ̂
eoiiiirario determinen 
vigentes. <

Art. 44. Las obligaciones del Conta
dor de fondos provinciales, son:

I .̂  Tener á su cargo la oficina de 
cuenta y razón y la inters^ención de fon
dos de la Diputación Provincial.

 ̂2.  ̂ Llevar con arreglo á las instruc
ciones y formularios vigentes, ios libros 
principales y auxiliares de la contabi
lidad.

S.  ̂ Extender los cargarémes de las 
cantidades que ingresen en la Caja, y 
conservarlos eñ ésta, á fin de unirlos en 
su día á las cuentas como comprobantes 
de cargo.

4.^ Redactar los libramieníos de todos 
los pagos que hayan de ejecutarso, y pre
sentarlos á ia firma del Ordenador, pre
vio examen de los justificantes, negán
dose á autorizar todo pago que no tenga 
consignación en el presupuesto ó se 
oponga á instrucciones ó disposiciones de 
la Superioridad.

En estos casos expresará por escrito 
los fundamentos de su negativa, y si á 
pesar de ello el Ordenador insistiera en 
el pago, intervendrá la orden sin forma
lizar el libramiento hasta que resuelva 
la Dirección General de Administración, 
á la que deberá dar cuenta directamente 
en el término de ocho días.

5.  ̂ P reparar los presupuestos provin
ciales, comprendiendo en ellos todos los 
yyóditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figu
rar y las cargas obligatorias de la p ro
vincia.

6 .̂  Conservar los presupuestos apro
bados.

7.®' Exam inar y autorizar las nóminas 
de los empleados provinciales.

8 .̂  Proponer al Ordenador las medi
das oportunas para procurar, cuando sea 
preciso, el aumento de la recaudación.

9.  ̂ Form ar las cuentas de presupues
tos y propiedades.

ÍO. Formar, de acuerdo con el Depo
sitario, las cuentas y bala.nces trim estra
les y las liquidaciones generales del ejer- 
cicfo de cada presupuesto.

II . Conservar una de las tres llaves 
del arca de caudales y asistir á les ar
queos ordinarios y exíraordinarics, cui» 
dando de que los fondos y valores se coa
cerven en aquélla y no en poder de par
ticulares, agentes ó representantes, y de 
qu e porn ingd ii coDcepto se establezcan 
Cajas especiales en la dependencia de ia 
Diputación.

12. Pasar diariamente al Ordenador 
iiCt  ̂ del movimiento de fondos.

13. é inforniar ios expedien
tes de fianzas y reintegros, proponiendo 
las medidas que hayan de Adoptarse para 
asegurar ia responsabilidad de los fun
cionarios ó particulares á quienes se les 
exija. , '

14. Evacuar cuantos informes y servi
cios relacionados con la contabllidíid pro- 
vincialie  encomienden el Director gene
ral de Administración, Gobernador de la 
provincia, Diputación ó Comisión pro
vincial.

15. Toinar razón í i >3 gastos é in 
gresos que no í̂ o í en la mísnm ; 
facha de su vene i i i í dando cueriía 
inmediatamente de < imiq ier retraso guo 
en uno ó en otro Goncepto observase a la  
Diputación Provincia!, lo que so herá ; 
constar en las actas de sus sesiones á los ¡ 
efectos consiguientes, no permitiendo, 
bajo su fstrccba responsabilidad^

que 30 ostaldozcan injustificada' ' 'riori- 
Uio.os ea ios pagos, y de ha. : ■  ̂ dará 
ciivixla documentada á la Dirt n Ge
nera' de Administración inmech T- 

: reo taiiic.ií'te.
I IG. Ecodir cuenta justificada do la 
i consigDación para material, 
i 17. Elevar todos los años antes del 
I mes de Febrero á la Dirección General 
i do Administración una Memoria expre- 
I si va del estado económico de la provin- 
I  cía, indicando la conveniencia do conser- 
; var ó reformar los arbitrios y recursos 

do toda clase utilizados en el presupues
to, las causas que motivaron la falta do 
cumplimiento de algunas de las cargas 
provinciales, si así ha tenido efecto, y 
enumerando las reformas que su práctica 
le aconseje, así en la contabilidad como 
en i a arb oinisiración económica de la 
provincia.

También corresponde al Contador do 
fondos provinciales organizar y dirigir 
ia Coiit duria do la Diputación como 
Jefe del personal adscrito á su servicio y 
proponer ai Presidente ó Vlcepresidenío 
de la Comisión provincial, segün los ca
sos, la corrección de los empleados á sua 
órdenes, cuando conforme al Reglamen
to de la Corporación no le correspondie
ra imponerla.

Art. 45. Las obligaciones del Jefe de 
las Secciones de presupuestos y cuentas 
municipales de los Gobiernos de provin
cia son:

1.  ̂ Promover la reclamación de las 
cuentas municipales de que los Ayunta
mientos so hallen en dí3scubierto.

2  ̂ Exam inar si las cuentas munici
pales están redactadas con arreglo á Iqs 
modelos circulados y á ias instrucciones 
vigentes, así en la forma como en la esen
cia, y si se presentan acompañadas de la 
corresiiondieiite documentación, tanto en 
ei cargo como en la data.

3'A Comprobar con las cuentas inme
diatamente preoedentes si en las existen
cias que deben do pasar de unas á otras, 
y en los créditos y débitos pendientes, 
existe la verdadera correspondencia y 
exactitud,

4."̂  Form ar los pliegos de reparos 
que se pasaran y serán solventados por 
ios cuentadantes y demás responsables, 

5A Revisar los presupuestos m unici
pales, en con sonancia con lo que deter
mina el ariícuio 150 de la íoy Orgánica y 
demás disposición es corn plementa rias, 
cuidando clq advertir si tioLon ó no loa 
Ayuntamientos Contadcrr, con arreglo á 
la Ley, y de no cumplir lo dispuesto dar 
cuenta á la Dirección General de Admi
nistración.

6A Velar por que los Ayuntamientos 
publiquen á principio de cada trim estre 
el estado do la recaudación é inversión 
de sus fondos, según previene el artícu
lo 183 de la ley Municipal vigente.

7A Entender ep Jas incidencias de 
presupuestos y ciienífis municipales, in 
cluso acerca délos arbitrios, consultando 
al Gobernador la resolución que pro
ceda.

8 .̂  Trambmr los expedientes cion arre
glo á las Leyes y Reglamentos íjUO regu
lan la m ateria de quo se trata, sin olvi
dar la Roa.l orden de 25 da Enero dri 1905, 

9A Dar cuenta con frecuencia ai Go- 
bernador do la provincia de las cuentas 
poíuhoíites do p ”eseiitació.D, prop>oiiioiido 
á dicha Autoridad el nombramiento de 
comisionados especiales para conseguir 
su reoiisfón y á su tiempo la de los pre
supuestos municipales. '

10. Rendir cuenta jui^tificada de la 
consignación para material.

IL  Elcy&r todos los aíios, antes del
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mes de Febrero, á la Dirocción G enepl 
de AiloiiíiistracíÓD um estaao íiGiuérico 
do las cuentas que durante e.l aíio ente- 
rior debieroíi do foroializar los Apunta- 
mioBtos de ia provincia, naciendo coas- 
tar las presentadas y las no recibidas, las 
aprobadas, las qiio estuvieren en trám ite 
y las pendientes do despacho, dlstingiiieji- 
do siempre entre mayores y menores de
100.000 pesetas. Remitirá iguaimonte otro 
estado análogo con relación á ras ciieii-

' tas de años aiit \\c>:
También con p e r r - l  J i 'A Jas 

Boccioiics do psv" L\ -"c to j -̂11 'Oa., o a- 
nicipales de k)"- do pt i.nóa,
organizar y dirigir las oficinas de su  car
go como Jefe del personal aes'^-’̂ 'ío a la 
misma, y proponer al Gobernador la CO" 
rrección do los empleados que sirvan en 
dicha Sección cuando no lo correspon
diere imponerla.

Art. 46. Las obligacioness del Conta
dor de fondos municipales son:

1.  ̂ Tener á su cargo la oficina de 
cuenta y razón y la intervención de fon
dos del Ayuntamiento.

2A Llevar, con arreglo á las ínstruO' 
clones y formularios vigentes, los libros 
principales y auxiliares de la oontabili- 
dád, así general como del Ensanche, don
de lo hubiere.

S.®- Extender los cargaremes de las 
cantidades que ingresen en la Caja y ccn ' 
(servarlas en esta á ñu de unirlos en su 
día á las cuentas como comprobantes de

En Madrid y poblaciones mayores de
30.000 almas, en vez de unirse á las cuen
tas los cargaremes podrá hacerse sólo de 
relaciones ó resúmenes, pero cuidando 
de taladrar aquéllos y conservarlos en 
las oficinas del Ayuntamiento para cual
quier comprobación.

4.® Redactar los libramientos de todos 
los pagos que hayan de efectuarse y pre
sentarlos á la firma del Alcalde, previo 
examen de los justificantes, negándose á 
autorizar todo pago que no tenga consig
nación en el presupuesto ó se oponga á 
instrucciones ó disposiciones de ia Supe
rioridad. En estos casos, expresará por 
escrito los fundamentos de m  negativa, 
y sí, á pesar de ello, el Alcalde insistiera 
en el pago, intervendrá la orden sin for
malizar el libramiento, hasta que resuel
va el Gobernador do la x^rovincla, á cuya 
Autoridad deberá dar cuenta directamen

t e  en el término do ocho días.
5.®' Preparar los presupuestos m uni

cipales, comprendiendo en ellos todos los 
créditos ordenados por la Superioridad, 
los demás que en su concepto deban figu
ra r  y las cargas obligatorias del Muni- 
eípio.

6.® Conservar los presupuestos ap ro 
bados, tanto generales como los del En- 
gsahche, donde lo hubiere.

7.® Exam inar y autorizar las nóminas 
dé los empleados municipales.

S.®" Proponer al Alcaide y al Ayunta 
miento las medidas oporiimas para pro
curar, cuando sea preciso, el aumento de 
la  recaudación. .

9.® Form ar las cuentas dé presupues
tos y propiedades.

id. Formar, de acuerdo coirei Deposi 
tario, las cuentas y balances triraestrales 
y las liquidaciones generales del ejercicio 
de cada presupuesto.

11. Conservar una de las tres llaves 
del Arca de caudales y asistir á ios a r
queos ordinarios y extraordioarios, cui
dando de que los fondos y valores se con
serven en aquéllas, y no en poder do par
ticulares, agentes ó representantes.

12. Pasar diriamente al Alcalde nota 
4 1̂ movimiento de íondosi

13. Tram itar ó inform ar los expedien»
tes de fianzas y reintegros., proponiendo .j 
l?.ñ medidas que hayan de adoptarse para | 
ag'^-gurar ia resp-onsabilidad- de ios fun
cionarios ó particulares á quienes se les 
exija,

í4. Evacuar cuantos informes y sor- 
vicios relacionados con la contabilidad 
iiinnicipal le encomiende el Gobernador 
cíela provincia, el Alcalde o el /  v unta- 
mi e uto.

15. Tomar razón de les gv ó hi- 
gres os que no se realicen en n  Ism i fe
cha do su vencimiento, dando cuenta iri- 
mediataiiionte do ceaJqüier retraso que 
en uno ó en otro concepto Observase, ai 
Ayuntamiento, io que se hará constar en 
la^ actas de sus sesiones, á los efectos 
consiguientes, no permitiéndo-, bajo su 
más estrecha responsabilidad, se esta
blezcan injustificadas prioridades on los 
pagos, y de bseerse, dará cuenta docu
mentada al Gobernador do la provincia 
inmediata y di rectamente.

16. Rendir cuentas Jiistificadas de la 
coBSÍgnacíóiipara material.

17. Elevar todos los años, antes ¿el 
m.0S de Febrero, á la Dirección Gbneral í 
de ÁdmÍBistraelón, una Memoria expre-  ̂
siva del estado económico del Municipio, > 
indicando la conveniencia de conservar ? 
ó reformar los arbitrios y recursos de J  
todas clases utilizados en, el presupuesto, £ 
las causas que .motivaron la falta cíe- cum- ' 
piimiento de algunas de las cargas m u
nicipales, si asi ha tenido eiecio, y enu
merando las reformas que su práctica le 
aconsejen, así en la contabilidad comq 
en la administración económica d d  Mm 
nicipio.

También corresponde al Contador de 
fondos municipaleSj organizar y d irigir 
la Contaduría del Ayuntamiento, como 
Jefe del personal adscrito á su servicio, 
y proponer á la Corporación o al Alcai
de, según los casos, la corrección do los 
empleados á sus órdenes, cuando confor*» 
me al Reglamento del Ayuntamiento, no 
le correspondiera imponerla.

Art. 47, Cuando por v irtud de reque
rimiento de Autoridad competente sea 
necesario, para facilitai* la acción de la 
justicia, rem itir á ios Tribunales algún ó 
algunos documentos relacionados con los 
servicios de contabilidad de la Provincia 
6 Municipio, el Contador ó el Jefa de la 
Sección de presupuestos y cuentas m uni
cipales lo efectuará con ia autorización 
previa de la  Corporación de que se trato,  ̂
ó Gobernador de la provincia, según loq

del Estado, de i.a Diputación o dei Ayun
tamiento.

SA Los deudores como Begiindos con- 
tribayentes á )o" fondos municipales, 
provin.dalos ó generales, contra quienes 
so haya expedido apremio.

4.^' Los que tengan contÍ8.nda adm i
nistrativa ó iudiciai pencliente con el 
Ayuntamiento 6 D.Íputaoi6n Provincial 
respectiva ó con Establecimientos que se 
hallen bajo su de|.?eaden.cia ó adm inis
tración. ’ .

5A Los que hayan sufrido senieneia 
condenatoria por cualquier delho, aun 
cnaütío después hubiesen obtonido in 
dulto de la pena impuesta, sloríipre qu© . 
BO estuviesen rehubíMa /m  - y aquellos 
que hubiesen sido procesados por delitos 
ó faltas cometidos en Ifi ejercicio de car
gos municipales, pA.>vi-s}cíales 6 del Esta
do, salvo el oaí-q'do absolución libro con. 
todos los. nyon^ijieiamieriíos favorables.

"El. cargo de Contador do fon
dos RrovíríciaJes ó mumícipaíes y el de 
’iíéío'de Sección de presupuestos y cuen
tas muiiieipales do u.n Gobierno do pro- 
vincia. es iaconipstible:

IA Ooii todo"ot.ro del Estado, provin
cial ó Bi üií id  pal.

2.  ̂ Con los declarados igaa.lnieíit6 in 
compatibles para, ser Diputado provlfi-; 
ciai y OoncejaL

3.  ̂ Con toda retribución , grátltlca- 
eión, eomisión ó encargo- d© em presas 
co.ustituídag en SApaña ó eu 6Í extranje
ro que tñbgañ relación industrial ó co- 
lAbríhúl con la Corporación respectiva.

4A Con el ejercicio de la Abogacía.
Art. 50. Justificado en cualquier tieni- 

po que un Contador de fondos provin
ciales ó municipales ó Jefe de Seéción de 
presupuestos y cuentas municipales de 
Gobierno de provincia está comprendido 
en alguno de los casos de i n cap acidad ú 
incoiñpatíhiiidad señalados, se 
el oportuno expediente para deciarsir b a 
cante la plaza que desempeñe, en cL cual 
ge oirá al interesado, acordando 7a Oor- 
poracióii respectiva, siendo r<©Gurrlble su 
acuerdo: si es provincial, aré,e quien pro- 
ce m, según la ley ?raYrj,..iaq si es mu- 
nicipal, ante el Goberpqqor, <*uva resolu
ción agota la vía a'árxinistrativa.

CAF it ü LO YH
Dí5 LÁ8 oxsaBILíDaDES. COERfíCCIO-

'nm  arcas, scspensiOnes, oks-
TITUíRuNES y recursos, ■

. . .  . A \i. .51. Los Goiitadores de fondón
casos, quedándose con copia por éi cyrti- pyo vinel alas y municipales y los Jefes do 
ncada y compulsada con su origiDai, vi- 1 las Secciones"de presupuestos y cuentas 
^ d a  (por ei Secretario de aquélla) ó del ; municipales de los Gobiernos de provin- 
Gobierno de provincia, parh que surtfi . cia, inc¡nTÍráii en respontíabilidad civib 
en ia oficina correspondiente todo^ los.  ̂ adm inistrativa ó p(3Pá<, según la natura^ 
efectos legales y lürérlores OJIO pro'cedai?, | laza do la falta, cnnslóri ó causa que la 
sin perjuicio de rccjarrior la devolución | motive»
una vez que hay í» cesado el motivo que J  Asimismo indemnizarán, previa lafor- 
dio lugar rem itir los documentos. f nmcion del debido expediente, los daños

^OAP.mJLO.V[

INOAPAOIDADE.S É INOOMFA'TIBILroÁD^iS

Art, 48. No podrán, ser lionibraílos 
Contadores do fondos,provincia]os ó om- 
niel pales ni Jefes de Sección de presu
puestos y cuentas mimicipales do los Go
biernes d-9 provincia:

1.̂  Los Diputados provinciales ó Con
cejales de la m ism a Coírporacion, y ade
más en los Ayo uta miemos ios Vocales 
asociados do ia Junta  municipal.

2.*̂  Los que directa ó iiidlreotamente : 
tengan parte en servicios, contratas ó su- 
m inistros dentro dei término provincial | 
ó muaicipal, segúa los casos, pop cuenta I

y perjuicios qiio cau«a’v*n á los fondos é 
iutercvscs que le estén confiados..

-Art. 52. .[.XíS Cotí í adores do fondos 
provífsciylcB y m unic'palos y Je fes 'd e  
Sección d6) x>resu puestos y cuentas- m u
nicipales de Gobierno de provincia, sólo 
'j.)odrán cesar, en sus destinos desde la , 
pubUcacioo. do este Reglamento:

IV Por BenbTocia ó auto firme d.e los 
'Ibdbunakw.

2.’- Por separación m otivada/ previa 
la debida íorm acióo. de expediento.

3A Por j'cbüaciÓD.
4 /  Por incapacidad ó incom patib i

lidad.
5A Por renuncia ó abandono de des 

tino.
Arti 53. Sé consideruráíi faltas lev^i
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1.^ Las de asistencia, cuando no pa- 
s^m de tres días hábiles durante un mes.

"2.® Las de laboriosidad y celo en los 
asuntos del servicio, siempre que no ha
yan causado perjuicio á los intereses pú
blicos.

Ambas se harán necesariamente cons
ta r en la hoja de servicios de los in tere
sados.

Art. 54. Serán faltas graves:
1.  ̂ El abandono de destino.
2.® La insubordinación y desobedien- 

cia repetidas.
3.® El ocultar encontrarse cgü-*prendi

do en cualquier caso de incapacidad ó in 
compatibilidad.

Estas faltas deberán acreditarse me
diante el oportuno expediente, en que 
será oído el interesado.

Art. 55. Las fa ltas leves serán corre
gidas por la Dip^^taoión ó Comisión pro
vincial, confoiTuo á ios R eglam entos 
sus funcionarlos y á las facultados^ 
ley Provincí^^j si so trata de CoHtadtjres 
provinciahas 6 de Jefes 

Por loa Ayuntamiesitós, si ik falta la 
cometd u n  Contador nmíiicipaL 

L as faltas leves de los Jefes de Cuentas 
pueden ser también corregidas por el Go
bernador, participándoselo á la Dipu- í 
dación para que se consigne én ,.el expe
diente personal delinteresado.

Art. 56. Las faltas graves serán casti
gadas con la separación acordada ?por la 
mayoría de los Diputa.dos provinciales ó 
de los Concejales que, com pongan la Cor
poración respectiva.,

Art. 57. La instrucción de expedienté 
de separación tr aerá consigo la suspen
sión de emplea y sueldo hasta o^ue term i
ne con el acuerdo de la Diputación Pro- 
vlpeial ó del Ayuntamiento.

Árt. 58. P a ra  separar á un  Contador 
de fondo» provinciales ó municipales o 
Jefe de Bección de presupuestos y  cuen
tas mo-üicipales, se. in stru irá  por el Dipu
tado provincial ó Coneojal on que laCor- 
porSición delegue, .vji expediente en qc.© 
SO-especifiquen los cargos que'aparezcan 
contra aquél, Justlñcaxlos ' con da ' docii- 
:'in0ntaclón'B.eGec-a'ria, ciándose vísta luego 
■ .al interesando para que formule su defoii- 
.sa.dumo.te un plazo no menor de diez 
días; lYien entendido, que deberá unirse á. 
dicho expediente los antecede'utes que el 
Contador ó Jefe d© Beoción de .presupues- 
tc'S' y cuentas mniiicipaies solicite, s e  
pena de nulidad negarse, á partir de 
la fecha en que así suceda.

No podrán m ediar más de dos meses 
entre la incoación y resolución del expe
diente, y, por tanto, la suspeiisión de em
pleo y sueldo quedará sin efecto transcu
rrido  dicho plazo. Caso de no alcanzar 
responsabilidad alguna contra el funcio- 
narió  bométido á él, se abonará el sueldo 
correspondiente al tiempo de la suspen- 
Hi6n, á no ser que el voto de la mayoría 
€e los Diputados provinciales ó Conceja
les la mantenga, confirmándola en todo 
ó en parte como único correctivo, si exis
te justa causa para ello, siendo recurri
ble el acuerdo de la Corporación,^confor
me á las leyes Provincial ó Municipal, 
según corresponda.

Art. 59 .' Los interesados, si se trata de 
Contadores municipales, en un plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el si
guiente al de la notificación del acuerdo 
de suspensión ó separación hecho por el 
Ayuntamiento, podrán interponer recur
so do alzada contra él ante el Goberna
dor de la provincia, cuya providencia te r
m inará la vía gubernativa. Si se tratase 
de un Contador de fondos provinciales ó 
Jefa de Sección de presupuestos y cuen
ta» municipales de un Gobierno de pro

vincia, el recurso procederá, conforme á 
lo que dispone la ley Provincial. Iguales 
recursos podrán intentarse contra los de
más correctivos que Ies fueren impues
tos.

Art. 60. Una vez separado de su cargo 
un Contador de fondos provinciales ó 
municipales ó Jefe de Sección de presu
puestos" y cuentas municipales, y hecho 
firme el acuerdo ó decidido el asunto por 
los Tribunales, se publicará en la Gace
ta DE Madrid y  en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, y el destituido per
derá los derechas inherentes á su carre
ra, y no podrá aspirar á ejercerla en lo 
sucesivo.

Ajrt. Quedan relevadas de la, 
caciór R eglam ento LfiíiA*
nos. foovm ciales y jo s

pioMiicias, Ln.congadas y Navarra,
1 arreglo  ̂ cuarta de las disposicio

nes tl'aiisitorlas de la ley de 29 de Agosto 
‘ de 1882. • ^

Art. 62. Queda derogado el Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900 y cuan
tas disposioiciiies d© éi se derivan, como 
asimismo codas las que se opondrán, al 
piesente.

AYí. 63, La Dirección General de Ad- 
IníBistración piibficará en la Gaceta de 
Madrid la relaGión de Ayuntamientos 
que, con arreglo á lo que dispone este 
Keglainento,n8cesariam0níe han de tener 
Contador.

Madrid, 23 Je Agosto de 1916.~Apro- 
bado por S. M.—Joaquín Ruiz Jiménez,

r

i l I l T l I I ®  1)1 FOifflTO

BSALES DHCBSTO8 
En cumpiimieiilo de lo dispuesio en 

los Reales decretos de 2 d© Agosto de 
1905 y d© i Y de Febrero de 1909; á pro
puesta del Mini^st^o dé-Fomonto,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificáción le corresponda, 
al ingeniero Jef© del Cuerpo de Agróno
mos, Jefe ,de xAdministracdón de cuarta 
clase, D. Joaquín Bernat y Font; el que 
deberá cesar el día i 7 del presente mes, 
en que cumple la edad reglam entarla.

 ̂ Dado en Ban Sebastián á vc4n.tic'uatro
I de Agosto de mil novecientos dieciséis.
i : ALFONSO.
I El M inistro  de Fomento^

Eaiael Cassoi

de lo dispuesto en 
de 2 de Agosto de 

á pi 0-

En eumpiimieiito 
los Reales decretos 
1905 y de 1.̂  de Febrero de 1909; 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación lo corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Agró- 
iioinos, Jefe superior de Administración, 
Presidente de la Jun ta  Consultiva Agro
nómica, D. José María Martí y Sanchíz; 
el que deberá cesar el día 19 del presen
te mes, en que cumple la edad reglamen
taria.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de novecientos dieciséis,

-ALFONSO,
íSI í'íí' Fo;7Ti"'r?r(;>,

Euííiei

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, Jefe 
de Administración de prim era clase, don 
Ramón Gil y Gómez; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrarle Inspector general 
del referido Cuerpo, Jefe superir"' 
ministración, qesidep  -  Con-
® u iy v a A g ro -^ ^ _

wrtdO en San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomoiito,

Kafael (iassoí,
 --

ilIIS flB Ifl I I  Li m u h

KlAL OKDBN CIRGULAÍt 
Excmo. Sr: ELRey (q. D. g.) se ha sor-' 

yido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tieirqio quo 
las autoridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duxfiicado á 
los que pertenecen al Ejercito y de cer
tificados de servicios á los licenciados 
absolutos. (Véase Anexo número 2.)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conociinienío y demás efectos. Dios 
guardo á V. E, muchos años. San Boba»' 
tián, 26 de Agosto do 1916,

, LÜQUE.
S e fiO i’ .1

- .........

á iitó fS IIO  PE lE T íiüSC léS FÜBLICI 
!  E í i lM S  lEfESI

REAL OEDEN d
limo. Br.: En el expedlonto incoado á 

instñiieiíi de D. Amad»m Poisat Lavarrie- 
rre, í.obre dispensa de nacionalidad ex
tranjera para podor actuar en las oposi
ciones de Lengua francesa, vacante en el 
Instituto do Las Palmas.

La Coroigión permanente del Consejo 
do Ínstnicciórí Pública ha emitido el si- 
guien te id 'formo:

<iD. Amadeo Poisat, súbdito suizo, soli
cita la dispensa que señal;:, oí artículo 167 
de la ley do Instrucción Pública para po
der actuar en las oposiciones de Lengua 
francesa del Instituto de Las Palmas, 
anunciadas on la G aceta de 30 do Abril 
último.

El Negociado no ve íncoavoniente en 
que se acceda á lo solicitado; pero tra-* 
tándose del reconocimiento de un dere
cho, estima debe oirse al Consejo de In s
trucción Pública, acordándolo así la Su- 
poriorldad:

Visto el articulo 167 de la Ley, que 
dice:

«Para ejercer el profesorado en íodu.^
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las enseñanzas se requiere, prim ero se r \ 
español, circunstancia que puede dispen
sarse á los Profesores de Lenguas vivas 
y á los de Música vocal ó instrumental»: 

Visto el artículo del Real decreto de 
80 de Septiembre de 1887, que dice:

«Para desempeñar estas Cátedras (las 
de idiomas) no se necesita título ni ser 
©spañoL

»Los extratijeró$ que lleven cuatro 
años de vecindad en Esípau3 podrán op
ta r  al desempeño de una Cáledrá 
idioma de su país respectivo.3^

Visto el artículo 6**̂ del Reglamento vi
gente de oposiciones á Cátedras, que en
tre las condiciones que se exige para ser 
admitido á los ejercicios incluye la de 
Ber español, á no estar dispensado de este 
requisito, con arreglo á lo dispuesto en 
©1 artículo 167 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857: 

Considerando que D, Amadeo Poisat, 
que solicita tom ar parte en unas oposi
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ciones de Lengua francesa, lo es de un 
Cantón suizo donde se habla el francés, 
y, por consiguiente, puede considerarse 
comprendido en las disposiciones ante
riores,

Esta Comisión entiende que puede ac- 
cederse á lo solicitado por el Sr. Poisat, 
autorizándole para actuar en las oposi
ciones de Lengua francesa del Instituto 
de Las Palmas, sin perjuicio de acredi
tar, para desempeñar el cargo, si obtiene 
plaza, su vecindad en España durante 
'̂^^atro años.»
"y S-)

co n e lp re i¡¡0 rto  tu :ía “ i®°-.®® 
do resolver como en el 
pone.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio^

ADHISTSACIliH CBMAL

Piffeeeiéa €Seaeral ñel

jVoíét de los números y  
de los 1.569 que

LOTERIA ÍÍÁÓlOFAL
poblaciones á los que han correspondido los 15 premios mayores 
comprende cada una de las tres series de billetes del sorteo 

celebrado en este dia.

NÚMgROB

27.766 
1L243 
11.253 
3.128 

16.487 
lO.t'51 
e.972 
S.271 
5.084 
7.136 

22.565 
6.252 

2 uS55 
28.783 
10 li:8

FREMIÓB

-'■pssetaSc

100.000 
60.000 
20 000

1.500
1.500
1.500 
1^500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

P O B L A C IO N E S
PRIMERA,. SEGUNDA Y TERCERA SERIES

San Fernando.—Almería.—Valencia. 
Bilbao.—Ceuta.—Barcelona.
Cartagena.—Alicante.—Vitoria,
Mérida.—Mérida.—Mérida.
San Sebastián.—Idem.—Idem,
Béjar.—Málaga.—V alencia.
B a rc e lo n a E  stepona.—Bilbao,
Cádiz.—Madrid.—Madrid.
Almería.—B arcelona—Bilbao.
San Sebastián.—Málaga.—Madrid.
Alcázar de S. Juan.—Cartagena,—Sevilla 
Madrid —Tolde.—Madrid.
Madrid.—Hueiva.—Tarragona.
Sevilla.—Sevilla.—Sevilla.
G ranada—Meliíla,—Medina del Campo. ¡

Madrid, 1 de Septiembre de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en ios establecimientos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Aurelia Coca Martínez, Teresa Balles
teros Labarga, Elvira Vila Jiménez, An
gela Feniández Fismero, Nicolasa Mar
tínez Vaicárcel, del Asilo de Nuestra 
Señora de ias Mercedes.

Lo nue para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, IJ  ̂ de Septiembre de 1916,— 
O., Ramón Elizalde?

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el dia 11 de Septiembre de 1916.
Ha de constar de dos series de 31.000 

billetes cada una, al precio de 40 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cuatro 
pesetas, distribuyéndose B5/.&84 pesetas 
en 1.572 premios para  cada serie, de la 
m anera sigiiionte:

PESETAS

120.000
65.000
25.000
20.000

IKSMIOB

1
10

de
de
d e ..........
de 2X00..

'emmos

1.256 . . . . .  de 4 0 0 ,.,-.d
99 aproximaciones de 

400 pesetas cada 
una, para los 99 
n úmeros restantes 
de la centena del 
premio primero^*^ 

99 Id- de 400 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo... . ,  

99 id. de 400 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero.........

2 aproximaciones de
1.500 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
^^osterior al del
premiu 

2 Idem de 1.000 l a . . *
para los del 
mió segundo. « 

2 ídem, d© 692 id. id., 
para ios del pre- 
pilo tercero ., e*.

502.400

39.600

39.600

39.600

8.00Q

2,000

t.384
1.572 857.584

Las aproxím adonas son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; ©ntendiéndos© 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de lo^ 
prámios primero, segundo y tercero^, 
que 8i saliese premiado ©i número 1, si2 
anterior es el número 31.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm ero 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación do las aproximado-^ 
nes d© 400 pesetas, se sobrentiende que¡, 
si el prem io prim ero corresponde, po r 
ejempío, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la  centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual form a las 
aproximaciones del premios segundo y 
y tercero.

El sorteo se efe-stiiará en el local des-  ̂
tinado ai efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y  en la propia forma so harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donoe 
lias acogidas en los Establecimientos da 
Béneñcencía Provincial de Madrid,^ f  
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á  
hacer observaciones sobre dudas qu© 
?engan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá ©1 resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar los 
núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos,

Madrid, 17 de Abril do 1916. — El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

iWISTERiO' DE. LA GOBERl^ACióN

B ir e c c ié ia  «le § és :.iiild ád .
Relación de los opositores aprobados 

en las oposiciones convocadas por Rea*̂
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orden de 5 de Abril de 1916 para proveer 
plazas de Ordenanzas de secunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, á quienes por 
orden de calificación total se les concede 
ingreso en el expresado Cuerpo con arre
glo á la Ley de 27 de Febrero de 1908.

A los 18 prim eros se les nombra para 
las vacantes que existen de Ordenanzas 
de segunda, con sueldo, y los siete res
tantes quedan formando el escalafón, sin 
sueldo.

1 D. Julio Marichalar Sandoval.
2 Hilario Pedro Martín Sánchez.
3 Agustín Alfonso Martínez Losa.
4 Felipe Gallegos Perdices.
5 Benito Martin Moreno.
6 Dionisio Castaño de la Iglesia.
7 Juan Cobos Morales.
8 Mariano González Alonso.
9 Domingo González Ordóñez.

10 Vicente Loreníe Calabia,
11 Manuel Martín Maroto.
12 Mariano Ñuño Polo.
13 Blas Olivares Gómez.
14 Regino Ortega Rodríguez.
15 Virgilio Pareja Estrada.
16 Francisco Demetrio Piñero San

grador.
17 Carlos Salceda Seijo.
18 Benito Sanz García.
19 Carmelo López Cuenca.
20 Ricardo Lumbreras del Pozo.
21 Hermógenes Cuenca Martín.
22 Mariano Cuesca Vigil.
23 Pedro Hidalgo Averturas.
24 Leonardo Martínez Loranca.
25 Mónico Osa Bachiller.

Madrid, 31 de Agosto de 1916.=E1 Di
rector general, M. de la Barrera.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚ B L IC A  
V bella s  ar tes

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de entraaa de la Escuela de Artes y 
Oficios de Valencia, con destino á la en
señanza de Gramática castellana y Cali
grafía, á D. José Ventura Grau, con la 
gratiíicación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid, 30 de Agosto de 
Í916.*=̂ E1 Subsecretario, Rivas. 
g^ñor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Por Real orden de 29 del corriente m es, 
y con arreglo al artículo 5.̂  de la Ley de  
4 de Junio de 1908i, ha sido ascendido 
D.Eduardo García Zurbano, en turno de 
antigüedad, á Escribiente de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Graba
do con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 31 de Agosto de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de esta fecha y con arreglo 
al artículo 77 del Reglamento^ de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la Ley de 4 de Junio de 1908, ha sido as
cendido D. Daniel Martín García, por ri
gurosa antigüedad, á Portero segundo de 
la Biblioteca de la Facultad de Filosofía 
y Letras déla Universidad Central, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta dk Ma

d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 31 de Agosto de 1916.—El Sub
secretario, Rivas,

Por orden de esta fecha y de confor
midad con lo que previene el artículo 82 
del Reglamento de 28 de Mayo de 1915, 
dictado para aplicación de la ley de 4 Ju
nio de 1908, ha sido nombrado D. Canuto 
Pérez Zapata, en concepto de cesante, 
Portero de la Escuela Normal de Maestros 
de Toledo, con el sueldo anual de 750 pe
setas.

Lo que se publica en la Gaceta, d e  Ma 
d r id , para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase del cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según prescribe el 
artículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 31 de Agosto de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQÜSÓLOGOS.-—REGIS-
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE;
LECTUAL.

06ms inscritas en él Registro general co
rrespondientes al segundo trimestre del
año 1916.

(Continuación.)

40.648.—Las alegres colegialas. Zarzue
la en un acto, dividido en tres cuadros, 
original y en prosa de Antonio Paso y 
Joaquín Abatí; música de D. Vicente 
Lleó y Balbastre.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 20 ho
jas. (25.218)

40.649.—Sea y fuere. Fuera, sería y fue
se, significación y empleo correcto de las 
formas subjuntivas en los casos dudosos, 
por D. Jesús Goizueta y Díaz.

Barcelona. Est. tip. de Pedro Ortega. 
1916.—4.® con 48 págs. (8.498.)

40.650.—Bocetos de teatro: Como la nie
ve, Los genios modernos. Los sobrinos, 
por D. Francisco González Gampoy.

Granada. Imp. Escuela del Ave-María. 
1916.—4.'' con 110 págs. (219.)

40.651.—El ninche, pasodoble torero, 
original; música de D. Antonio González 
Hernández.

Ejemplar m anuscrito.-4.° apais. con 2 
hojas. (25.219.)

40.652.—Sermones de Esíeso, por don 
Luis Esteso y López de Haro,

Barcelona. Félix Costa, imp. Sin. a. 
(1916).—le."" con 15 págs. (25.220.)

40 653.—Monomanía torera y La cateta, 
por D. Luis Esteso y López de Haro.

Sin L (Madrid). Sin imp. (Regino Ve- 
lasco). Sin a. (1916)*—8 ° con 15 páginas. 
(25.221.)

40.654.—Cantables y argumentos, por 
D. Luis Esteso y López de Haro; música 
del maestro Parera, volumen primero.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-12.° 
con 13 págs. (25.222.)

40.655—Los mejores monólogos^ por 
D. Luis Esteso y López de Haro.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1916.-8.° 
con 32 págs. (25.223.)

40.656.—Cartas á las mujeres de Espa
ña, por D. Gregorio Martínez Sierra.

Madrid. Imp. Clásica Española. 1916.— 
8.° con 296 págs. y 3 de índ. 25.224.) 

i 40.657.—Agripina, couplet cómico; le-
? tra de'E. Quesada: La favorita de Alá,
! danza oriental, letra de A. Escamilla; La 
í más coqueta, couplet, letra de G. Mariño,
5 música de D. Federico ViUarrazo Pin 
1 tado.

Ejemplar manuscrito,—Fol con 7 hp’ 
jas.(25l85.)

40.658.—Las aspas del molino, baile 
holandés, Boy milanesa, Tarantela, Gar*’ 
gantiiias de corales. Burlerías gitanas, 
por D. Federico Viilarrazo Pintado.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 7 ho
jas. (25.226.)

40.65). —¡A la Bombilla!, pasacalle m a
drileño, letra de V. Rojas; música do don 
Federico Viilarrazo Pintado.

Madrid. Ricardo Rodríguez. 1915.—Fol, 
con 4 págs. y port. (25.227.)

40.660.— La navaja, canción gitana, tan
go gitano, por D. Federico Viilarrazo 
Pintado.

Madrid. Ricardo Rodríguez. 1915.—F o l 
con 4 págs. y port. (25.228.)

40.661. — Parcifal Los encantos del 
Viernes Santo, por Ricardo Wagner« 
Transcripción para trío, ro^úndido y 
arreglado por D. Concordio Gelabert 
Alart.

Barcelona. Musicografía Wagner, 1915., 
F o l con 16 págs. (25.229.)

40.662.—i -lauah..!, apuro cómico trági
co en cuatro breves pero compendiosos 
retortijones: original, por I). Juan Orte
ga Fernández.

Madrid. Tip. de Luis Faiiro. Sin a. 
(1915).—8.° con 56 págs. (25.230.)

40.663.—¡i /iva  el meneo!!, couplet; Por 
tí la he diñao, pasacalle; La chula de La- 
vapiés, canción pasacalle, por D. Federi
co Viilarrazo Pintado.

Ejemplar manuscrito.—8.° apais. con 4 
hojas. (25.231.)

40.664.—El teléfono, couplet, por don 
Antonio López Monis, de la letra, y don 
Antonio González Hernández, de la m ú
sica.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas. (25.232.)

40.665.—A rgentinitas. Baile flamenco, 
por D. Antonio González Hernández y . 
D. Jenaro Monreal Lacosta.

Ejemplar m anuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas. (25,283.)

40.666.- El retablo de Maese Pedro. Co
media en dos actos y un prólogo, escrita 
expresamente para conmemorar el tercer 
Centenario dé la muerte de Cervantes, en 
el teatro de este nombre, por D. Sinesio 
Delgado García.

Madrid. Imp. de los Hijos de M. G. 
Hernández. 1916 .-8 .°  con 69 páginas. 
(25.234.)

40.667.—Historia y costumbres de los 
gitanos. Colección de cum tos viejos y  
nuevos, dichos y timos graciosos, maldL 
ciones y refranes netamente gitanos,--’ 
Diccionario español-gitano-germanesoo. 
Dialecto de ios gitanos, por F. M. Paba* 
nó, seiid. de D. Félix Manzano López.

Barcelona. Sin imp. (Montaner y Si
món). 1915. — 4.° con 192 136 páginas, 
(8.499.)

40.668.—Inglés práctico-marítimo, por 
D. Rafael Rocafull y Pol.

Cádiz. Imp. de Manuel Alvarez Rodrí
guez. 1916.-4.° con x-364 págs. y una de 
erratas. (270.)

40.669.—Café solo. Juguete cómico en 
un acto y en prosa, por D. Carlos Arni- 
ches Barrera y D, Joaquín Abatí y Días.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.-8.° con 
27 págs. (25.235,)

40.670.—John Pérez. Entremés, por don 
Antonio Domínguez Fernández.

Madrid. Imp. de Jesús López. 1916.—-8T 
con 17 págs. (25.286.)

40.671.—La patria de Cervantes. Revis
ta en un acto, dividido en seis cuadros, 
en prosa y verso, original de D. Manuel 
Fernández de la Puente. Música del maeS" 
tro Luis Foglietti.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8,® eon 
50 págs. y 9 de coplas. (25.237.)

40i67?.—La Giraldiua? ^uguéte cómico*»
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líí en tixG acto y cuatro cujidros, origi 
L>al de 1). Juan Gómez Renovales y don 
di* lí-visco García Pacheco. Música del

OGc! silo tíOUtulIO.
h  ' -rid. R. Veiasco, imp. 191G.-- 8.  ̂con 

GG m, ' . y 2 do couplets. (2o.2o8.)
x'Gw. ; iCi rriilagio. Paso úo coniGdia 

o o i y en prosa, original de I). Ma- 
ouel junares Rivas y Astray.

■Madrid. R. Veiasco, imp. 1916.—8.® con 
}\j páyr. (¿5.239.)

—Los Gabrieles. Historieta có- 
'íc : rr< d< s cotí'-, y ea prosa, o.iiginaido 

L 'Hníx Idon ton ogro y López-Sa- 
■ ir , Íí. J imóii Peña Raíz, 
dladri !. u. Veiasco, imp. 19i6.—8.® con 

„ * p.g,s. 125.240.)
i G‘/ 5 . -  Lolita ''denorio. Comedia en 

d.. . acu'S y en prosa, originas do D. Pe- 
‘ •) M uñoz Seca Cesari y D. Pedro Pérez 
'Vr,uindez.

Madrid, H. Veiasco, imp. 1916.—8.® con 
59 págs. (25.241.)

4 '.676.—Los dos fenómenos. Disparate 
30111 ico-iírico en un acto, dividido en iros 
iimdros, prólogo, intermedio hablado y 
tj o (..Vic, o nginaí de D. Enrique Fara- 

df ’ G ro y D. Joaquín Jiménez Mar- 
í , b >í'a do los maestros Enrique 
4.3Ú v" P  ̂ \  ola.

M idiití. R. Veiasco, imp. 1916.—8.  ̂ con 
•11 pags. (25.242.)

10.67'/.—La bendición de Di<is. Sainete 
ui díis actos, dividido el primero en dos 
tí ?dros, en prosa, ongiiial de D. Anto
je Paso y Díaz y D. Joaquín Abatí y 

Díaz.
Madrid. K. Veiasco, imp. 1916—8.̂  ̂con 

oS págs. (25.243.)
40.678.—El inñerno. Comedia en tres 

icios, en prosa, original de D. Antonio 
biso y Díaz y D. Joaquín Abatí y Díaz.

Madiid. R. Veiasco, imp. 1916.— con 
ó págs. (25.244.)
40.679. -  La granja de los amores. Zar- 

miela on uíi acto, dividido en tres cua- 
aros, 011 verso, original de D. Manuel 
P 'cci Coritreras. Música de los maestros 
Pascual Marqoína y Luis Fogiieíti.

Madrid- R. Veiasco, imp. 1916.-8.^ con 
42 págs. (25.245.)

4b.6b0. — Pachín de Hieres, entremés

’ con
jrigínal, por D. Eeíípe Pérez Capo.

Madrid. K. Veiasco, imp. 1916.—8,
¿o pags. (2o.246.)

40.68L—La Cenicienta, Ópera en tres 
c .03 del maestro Rossini, por J. Ferretíi; 

uiapíación á la escena española, por dqp 
büíiermo Perrín  y Vico y D. Miguel de 
a lacios y  Brugada.
Madrid. R. Veiasco, imp. I916.-^8p^ con

0 págs. (25.247.)
40 682.—Los niños áe Ecija, pieza có- 

vdca en tres actos, divididos en cinco 
raadros, original y en prosa, á© D- Gui- 

u iiio Perrín  y Vico y D. Miguel de Fg- 
.^cios y Brugada.

Madrid. R. Veiasco, Iriipo 1916.—8.  ̂con
1 págs. (25.248J
40.683. El brillo de los caireles, co- 

• dia en cuatro actos, el último dividí- 
; en dos cuadros, original de D. Angel

\>nts del Alamo y D. Antonio Asenjo y 
’érez.
Madrid. Imp. de «El Mentidero». 1916. 

con 97 págs. (25.249.)
40.684. Los pendientes de la Trini ó 

o hay mal que por bien no vonga, sai- 
ete lírico en un acto, original de D. A.n- 
,el Torres del AJamo y D. Antonio Asen- 
,0 y Pérez, música del maestro Vives.

Madrid. Imp. de «El Mentidoro». 1916. 
con 43 págs. (25.250.)

40.685.—La guerra ante el Derecho y 
it ja iglesia, por D. Eloy Montero y 

diüérrez.

Madrid. Gran Im prenta Católica. 1915. 
4.° con 46 págs. (221.)

40.686.—Los chiquitines, jugiieto eómi». 
co en un acto, original de 13. Felipe Pé
rez Capo.

Ejemplar iiianuscriío.—8."̂  con 31 ho
jas. (25.251.)

40 687.—La tierra do María Santísima. 
zarzuela en un acto, letra de D. José Gar
cía Ruñno, música do D. Fr.ancisco Alon
so López.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 28 ho
jas, (25.252.)

40.G88.— Biblioteca CientjíicO'Filosóíl- 
ca, La cultura alemana, por D. Eloy Luis 
André.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1916.— 
8 .̂  con xí-408 págs. (¿5.253.)

40.689.—La educación de la adolescen
cia, estudio crítico del estado de la se
gunda enseñanza y de sus rePírmas más 
urgentes, por D. Eloy Luis Andró.

Madrid. Imp. de «Alrededor del Mun
do». 1916.-4.^ con viii-256 págs. (25.254.)

40.690.—Ensayo sobro la Agricultura, 
el Comercio y la Industria en Marruecos, 
por D. Joaquín Vélez Viilanueva.

Madrid. Im prenta Ibérica, E. Maes
tre. 1916.— 8.® may. con xvi-288 págs. 
(25.255.)

40.691.—Guía general de Cataluña (Baí- 
lly-Bailliere-Riera). 2.^ época. Año l.A 
1916, por los Anuarios Bailly-Bailliere y 
Riera reunidos, Sociedad anónima, com
pilados por los mismos y dirigido por 
D. Eduardo Riera Solanfch.

Barcelona. Antonio López. 1916,—Un 
tom o de 19 y medio por 29 cm. con 1.311 
págSc y una de índice general y m apas. 
(8.500.)

40.692*.—La Adoración, villancico, por 
D. Antonio Calero Ortiz, de la letra, y 
D. Concor dio Gelabert Alart, de la m ú
sica.

Ejemplar m an u sc rito .-4,® apais. con 
2 hojas (25.255.)

40.693.—¡K1 muy ladrón!.... letra de don 
Joaquín Marino, música de D. José Lu
cio Media-Villa.

Barcelona —Alesío Boileau. 1915.—Fol. 
con 5 págs. y port. (25.257.)
1140.694.~En noche de luna, colección de 
seis piezas fáciles para piano: Amor que 
nace, número 1, vais; Declaración rom án
tica, número 2, habanera; El si de la don
cella, número 3, polka; entrevista amo
rosa, número 4, mazurka; ¿Celos?..., nú 
mero 5, schotis; Idealidad, número 6, 
jota, por L. Bals. pseud. de D. Reveriano 
Soutullo Otero.

Barcelona. Alesío Boileau. 1916.—Fol, 
con 3 págs. los números 1, 2, 4 y 5; 4 el %
•2 e? 6 y port. (25.258.)

é0,6§§p—Fúistite á la romería. Canción 
asturiana, por D. FFappIsco Esteban Or
tega Fernández, de la letra y múg^tca.

Madrid. Faustino Fuentes. 1916.—FoL 
con i  págs. y port. (25.259.)

40.696.—CiúYpUinas. Album de bailes. 
Número i, vais; núm ém  % mazurca; nú 
mero 3, polka; número 4, habaaera| nú 
mero 5, La Montañesa, jota, por D- Lupio 
Lázaro López.

Madrid. Faustino Fuentes. 1916.—Fol. 
con 2 páginas cada número y portada. 
(25.260.)

40.697.—El tendero. Polka hum orística 
d© apertura, por D. Aurelio González y  
Rodríguez.

Madrid. Faustino Fueptos. 1915.—Fol. 
con 4 págs. y port. (25.261.)

40.608.—Tonadillas y canciones. Tapiz 
goyesco, tonadilla- La rosa do mis labios, 
canción. La niña disGrotUj tonadilla, por 
D* Aurelio González y RodrígueZí de la 
música, y D. Adolfo Cuenca y López, d© 
la letra*

Madrid. Faustino Fuboteg. 1916—FoL 
con 5, 2 V 6 págs., respectivamente, y por- 
tada. (25.282.)'

40.699.—Antonio Carpió. Pasodoblo to
rero, por D, Eugenio Uboda Piasencia.

Madrid. Faustino Fuentes. 1916.—Fol. 
con 5 págs. y port. (25.263.)

40.^00.—Coplas d e  amores. Canción es
pañola. Letra do Manuel Machado. Mú
sica de D Domingo Julio Gómez García, 
con el S G ud. de Julio Gómez.

Madrid. Faustino Fuentes, 1916.—Fol. 
con 4 págs. y port. (25.264.)

40.701.—Teatro Moral, ü n  pelma de or
dago, Idsparate cómico en un. acto y en 
prosa, por D, Anto.]iio Juan Onieva San
tamaría.

Madrid.,Imp. d© José Fernández Arias. 
Sin a. (1915).—8.'-'' con 27 págs. y una de 
nota. (25.265.)

40.702.—Añoranza, para canto y piano. 
Letra 3" música de D. Juan Bautista Gi- 
rona y Margalejo.

Barcelona. Lií. de Joaquín Mora. 1916. 
Fol. con 3 hojas. (8.501.)

40.703.—Análisis gramatical, por don 
José Ramón Palm i Pérez.

Valencia. Imp. de Vicente Ferrandis.
1915.—4.® con 114 págs. y 2 de ind. y erra
tas. 0-307.)

40.704.—Zhinta. Zarzuela cárnica en un 
acto y tres cuadros, original de D. Flacro 
Irayzoz y Espinal y D. Ul|Mano Irayzoz é 
Izaguirre. Música deí maestro Fernando 
Noiigiiés.

Ejem plar maniis jrito.—8.® con 22 hO’ 
jas. (25.268.)

40.705.—De Primavera. Canción origi
nal de D- Antonio González Hernández y 
Joaquín Pascual Siboris, de la letra y 
música.

Ejem plar m anuscrito—4.® apais. con 2 
2 hojas. (25.269.)

40.706.—El Carcelero. Canción españo
la, original de D. Antonio González H er
nández, de la letra y música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (25,270.)

40.707.—Tres bailables. Número l, pa^ 
sodoble D. Pedro; número 2, mazurka 
Adeiita; número 3, vals Luisiío, por don 
Pedro Sancho Nandín.

E jem plar m anuscrito.—4.® apais. con 4 
hojas. (25.271.)

40.708.—Tres bailables. Número 1, pol
ka Rufina; número 2, schottis El Solda- 
dito: número 3, habanera Emilia, por don 
Pedro Sancho Nandín.

Ejem plar manuscrito.—4.® apais. con 4 
hojas. (25.272.)

40.7(>9.—Tres bajlables. Número 1, vals 
iaturnino; núm ero 2, vgls Reyertito; pú- 
mero 3, pasodoble Bermejo, por B. Fé*- 
dro Sancho Nandín.

Ejem plar manuscrito.—4.® apais. con 4 . 
hojas. (25.273.)

|q,710p—Tres bailables. Número 1, m a
zurka Milagros; número % schottis AL 
fredo; número 3, habanera Mi nena, por 
D. Pedro Sancho Nandín.

Ejem plar manuscrito.—4.® apais. con 4 
hoJáSo (25.274.) ' .

I 0.7IL —lieproducción del canario. Tra
tado práotico'^sobre la cría de este pája
ro, seguido del estudio de su higiene, en
fermedades y su método curativo, por 
D. Ramón de Fonseca y Palma.

Madrid. Imp. de los Hijos de M. G. Her- 
íiÍBdeZp 191g?--4.® men, con 29*266 p á 
ginas. (25.275.)

4i'.712.—Un kilo de versos, por D. Luís 
Fergández Yaldés (Ludí).

Gijón, «Artes Gráficas)-), 1915.—8.® con 
201 págs, y 2 de ind. (266)

40.7i3.—Homenaje á Cervantes. La vís
pera del centenario (diálogo estudiantil), 
por D, MspueJ Arévalo Muñoz*
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ía^ yppiilares-sanguíneas, Patología de 
la saágFé, Roberto Xovoa Saritos-

Santiago. Tip. de «El Eeo de Santiago». 
1^16.—4.® may. con vir4:57 págs. (208.)

|0.'727.z-Bo atontao, coupiet, por don 
Jpsé SorlanQ López, de ia letra, y D. Mo- 
destp RoMiero, MartíBes, de la 'piúsica.

Ejem plar manuscrito.—4.® apais. cpn § 
hojas. (25.281.)

40.728.—-Cosas de Mimi y Nina, entre
més de D. José Vázquez; música de don 
José Miñana del Toro y D. Juan Gallás- 
tegui y Muñoz.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 10 ho- 
jas.-'í25.2S2.)

40.729,—La patria de Cervantes, revista 
en un acto, dividiáo en seis cuadros, en 
prosa y verso, origina! de Manuel Fer-

Cuenca. Imp. d.e G. León.. 191".'— cru 
25 pBgfS. (5:-.)

' 4.—Nada siioAde acâ -̂ o, rau'O-s, po r̂
PN Micaela de Peübrarda y i

Ba.rceloii . : rr'  ̂ ; : 1»'■ ■ ̂ 11 •> ; {r •' K ' -
£a. 1915.—8.® ;G I )

40.715.—¡Así es el rn-jade:, nê v- hí, [o r  
Micaela de Peñaranda y Lima.

Barcelona. Imp. de la Librería Religio
sa, 1915.—8N con 220 págs. (8 50L)

40.716. -■ Mudar de opinión^ novela, por 
D.^-Micaela de Peñaranda y Lima.

Barcelona. Imp. de la Librería, Religio-' 
sa. 1915.—8.® con 170 págs. (8.504.)

40.717.—Viva Aragón,""Jota para canto 
y piano, ietra de Mateo Bbmcb, música 
de D. Manuel Eorguñ-o y Plá.

Barcelona. A'Iesío Loíl -au. 1916.—Fol. 
con 3 págs. y porí. (25....76.)

40.718.—Apuntes acerci de la historia 
de ia villa y  comarca de Sarria ((jídicia), 
ensayo histórico, por J), Diego Fazos y 
García.

Madrid. Est. tip. de Jaime Ratés. 1916, 
4A con 130 págs. (25.277.) ^

40.719.—Mapa sociológico de la zona de 
influeiicia española en el Norte de Ma
rruecos, por D., Antonio Martínez F a
jares.

Madrid. Lit. J. Méndez. 1916.—Una hoja 
de un metro por 0,70 metros. (25.278.)

40.720.—Solfeos auxiliares irianiiscri- 
tos, Ejércicios prácticos y progresivos de 
entonación y medida correspondientes 
al prim ero y segundo curso de música, 
vigentes en las Escuelas Norniáles; cua
derno primero^ por S. Strébell, seud. de 
í>. Carlos Schumann Hardy.

Santander. Lit, de P. Requivíla. 1915. 
Fol. coa 8 hojas sin num erar. (172.)

40.721.—Etica especial, por D. P ruden
cio J. Conde.

Badajoz. Tip. deüceda Hermanos. 1916. 
4.® con vii-858 págs. (151.)
• 40 722.—Manual del patrón de pesca, 

por D. Benigno Rodríguez Santamaría.
Madrid, im prenta del Ministerio de 

Marina. 1916.—4.® con 224 págs. y láms. 
(25.279.)

40.723.—Método práctico para la reso- 
Jución numérica completa de las ecua
ciones algebraicas ó trascendentales, por 
M. E, Carvallo, traducido por D. Ernesto 
de Cañedo-Argüeiies y Quintana.

Vitoria. Est. tip. de Domiogo Sar. 1915. 
8.® con 43"págs. y 2 de ind. (25.280.)

40.724.—La torre del oro, baile flamen
co, por D. Vicente Gallego Colom.

Ejem plar m anuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (1.308.)

40.725.—El seguro sobre la vida y su

f)ropagación, apuntes de un profesional 
Rafael Solé Fernández-Cuéilar).

Valladolid. Tip. O, Lozano. 1916—8.® 
con 42 págs. y 2 de índ, (334.)

40J26.—Manual de Fatologíá general; 
tomo primero. Etiología general, Patolo 
gía de la nutrición, Patología de la eco
nomía térmica, Patología de las glándu

).

B\ú.d,oa N) D. Luis 

to.—Fol, con 32 hO'

cc loadrueño-ó Oj'L
Ai>g{:i Beato Gue

rra. Música doi maestro Gregorio Este
ban Mateos.

. Madrid. R, Velasco, imp. 1916.-8.® con 
17 págs. y 2 de couplets (25.284.)

40.731.—Ei cautiverio. — Bailo moro, 
origin'ii do ,D. Antonio González H ernán
dez y D. Joaquín Pascual Siboii.

Ejemplar m aiiascrito.—4.® apais. con 2 
hojas. {v5A85.)

40.732.—La fiesta do les inuueoas.— 
T-.vo-Stepspara piano, por D. Alejandro 
García Brustenga.

ValeneR - S. Lvador MarAnez. 1916.— 
Fo). coa 4 o ‘vs. y portada. (1.3‘L.)

40.733.- IB cura,  soyún Cervantes.— 
Estudio cGí i .30 dei car:) Poro Pérez y 
de i clérigo Sansón Carrasco, personajes 
del «Quijote», per D. Luis Minér y Olasa- 
gasti,

Vitoria. Imp. y Lib. dol Montepío Dio
cesano. Í916.--8,® con x-416 págs., 6 de 
índico 3̂ colofóri. (194.) -

40.734.—El húngaro.—Pasacalle hum o
rístico. (Recuerdo de cornaval/, por don 
Antonio Liiibes Añes. _

B.arcelona. A. Boileau j  F"': nascoñi. 
1916—Fol. con 3 paginas. (S 5 )

49.735.—EjorcicioíTde G ' -u*' Lea caste- 
llana.—Método teórieo-prácíh por d o n  
j^mBlo Aleinany Boluferv

Gijón. Imp. y Lib. de Lino Y, San ge
nis. lylo.—4.® con 138 páginas. (268.)

40.736.—Besando.—Letra y música de 
D. Alfonso Vidal y Garriga.

Ejemplar m anuscr:to.—FoL con 3 Iio-‘ 
jas. (8.507.)

40.737.—i Carmela, Carmel a!—Can clon. 
Letra y música de D. Alfonso Vidal y 
Garriga.

Ejem plar m anuscrito.- Fol. con 2 ho
jas. (8.508.)

40.738.—En el Japón.—Canción.—Le
tra  da S. Victori, seud. de D. Alejandro 
Serrano y Victori. Música de D. Alfonso 
Vidal y  Garriga,

Ejem plar manuscrito.—Fol. apais. con 
2 hojas. (8.509.)

40.739.—La gentil Coco. — Canción.— 
Letra de S. Ifictori, seud. de D, Alejan
dro Serrano y Victori. Música de D. Al
fonso Vidal y Garriga.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. apais. con 
2 hojas. (8.510.)

40.740.—Entre cañaverales. — Habane
ra. Letra de S, Victori, seud. de D. Ale
jandro Serrano y Victori. Música de don 
Alfonso Vidal y Garriga.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
2 hojas. (8.511J

40.741.-  Novena en honor del ínclito 
m ártir de je s  o cristo San Pancracio, por 
D. Enrique Casassas Cantó.

Barcelona. Librería La Aurora. 1916.— 
8.® con 23 págs. (8,512.)

40.742. Totó. (Cuentos cortos), por don 
Ulises Bidón y Villar.

Sevilla, imp. de J. L. Arévalo. 1916.—
8 .® con 212 págs. y 2 de índ. 3̂  colofón. 
(939.)

4QY43.—El ingenioso Hidalgo Don Qui
jote do la Mancha en imágeneSj por áou 
Jaim e Pahissa y Laporta.

Barcelona. La Neotipia. 1916,—8,® apai
sado con 64 hcLís (8.513.)

40,744.—El gallo de oro. Opereta en un 
acto. Letra de D. Leopoldo López Je Saa 
y P. Moya. Música por D. Pedro Badía y  
Ribalta.

Ejemplar m anuscrito.—FoL con 28 hov 
jas. (25.286.)

40.745,—L'^s volatineras. Zarzuela en 
lio Jicio do D. Ricardo Monasterio y don 
Joaquín Mari ño. Música por D. José Lu
cio MediaA'illa, D. Ricardo Cardo Boro- 
nct 3- ÍL 'narío A ndrés do Pedro.

? Ej'-.nví í)iar majiuscrito.—Fol. con 28 ho-
i jas.'(25.287.)
I 40.746.—Tres eran, tres...—Juguete gra

ciosísimo en un acto y en prosa, original 
de José Carinoría Santos, seud. de D. Bru
no de! Amoy del Amo.

Madri<]. Imp. do J. Fernández Arias. 
Sin a. (1916).- 8.® meii. con 29 páginas.

' (25,288.)
40-7 7.—Al margen de una obra intere

sante. Rodríguez Marín, documentador 
cervantino, por D. ÓLureiiano Baig Ba
ñ o s , .

Ivíadrid. Imp. y  Casa editorial de Bai- 
Ily Baiiloro 1916.—4.® con 75 págs. y 2 de 
índ. y colofón. (25.289.)

40.748.—La atmósfera, la tierra y la 
planta en ios cultivos de secano, por ol 
Generai Casanova. (Excmo. Sr. D. José 
María do Casanova y Faiomíiio.)

- Madrid. Imp. do Gabriel López del 
Horno. 1916.—4.® con 262 págs. una de 
errat. y láms. (25.290.)

40.749 —Ei capricho de las damas. Vo- 
devil ©n tres actos, de Blasco, Asensio 
Más y’’ Cadenas. Música, de D. Luis Fo- 
glietti Alberola.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 34 ho
jas. (25.291.)

40 750=—Monografía geográfica. Un de
talle de la Orografía española. Feñalabra, 
por DA Amelia del Pozo Escobodo.

Oviedo. Imp. La Carpeta. 1915. — 8.® 
men. con 57 págs. (269.)

40.751.—Legislación mercantil univer
sal, ó Tratado didáctico de Derecho mer
cantil, sí^guido de la legislación m ercan
til española vigente y su comparación 
con la extranjera, por D. Ramón Pérez 
Requeijo.

Santander, Tip. La Atalaya. 1915.—4,® 
mayor con xvni-956 págs. (173.)

40.752.—Una vida ejemplar, ó sea lá 
vida de Ginés de Pasamente, que fué p i
caro y ladrón y bogó en galeras, por don 
Diego San José y de la Torre.

Madrid. Imp. de V. Rico. 1916.—8.® 
men. coa 174 págs. (25.292.)

40.758.—El prim er acto de la tragedia 
de los siglos. Ligero estudio crítico de la 
guerra europea vista desde España, por 
©1 Marqués de Morella (D. Luis Montesi
no 3̂  Espartero).

Bilbao. Jesús Alvarez, imp. 1916.—8.® 
con vm-304-xcii de apénd. y 3 de índ. y  
errat. (25.293.)

40.754.—Yo soy la gaucha. Tango a r
gentino, por D. Juan Costa Casals.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
2 hojas. (8.514.)

40.755.—La campana, Ei matrimonio, 
La mozuca, por D, Juan Costa Casals.

Ejomx^lar manuscrito.—Fol. apais. con 
4 hojas. (8.515.)

40.756.—Jurisdicción militar. Los Con
sejos de guerra. Guía para ©i buen fun
cionamiento de estos Tribunales, por don 
José María Jalón y Paienzuela.

Burgos. Imp. J. Sáiz y Compañía. 1916.
4.® con vii-5 sin num erar, 246 págs. y una • 
de errat. (1,310,)

40.757.—Procedimientos infalibles para 
casarse con una m ujer rica, por J  O. de 
Monselet, seud. do D. Joaquín Buigas Ga
rriga.

Barcelona. Imp. Moderna. 1916. — 8 .® 
con 79 págs, (8.516.)

40.758.—El Francés del aspirante, por 
Etre, seud. de D. Eduardo Suárez Ro- 
selló.

Valladolid. Tip. Colegio de Santiago, 
1916.—8.® con 98 págs. y un cuadro. (335.)
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40.759.—Jotas Trevijano, por D. Luis 
Barta Galé.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (25.294.)

40.760.—Apuntes de funciones periódi
cas, sinusoidales ó armónicas, por D, An
tonio Montenegro é Irisarri.

Madrid. Imp. de Cándido Alonso y C.® 
1916.-8.° may. con 59 págs. (25.295.)

40.761.—Generadores y electromotores 
de corriente continua. Resumen de las 
lecciones dadas en la Escuela Industrial 
de Villanueva y Geltrú, por D. José Mes- 
tres Borrell.

Barcelona. Lit. de José Mora. 1915.-4.° 
con 155 págs. (8.517.)

40.762.—Generadores y electromotores 
de corriente alterna. Resumen de las lec
ciones dadas en la Escuela Industrial de 
Villanueva y Geltrú, por el Profesor de 
la asignatura D. José Mestres Borrell.

Barcelona. Lit. de Joaquín MorUe 1916.
4.° con 124 págs. (8.518.)

40.763.—Gitaniya de Graná. Farruca. 
jAy un gitano! Zambra. La Tempranica. 
Canción pasacalle, por D. Federico Villa- 
rrazo Pintado.

Ejemplar manuscrito.—8.° a ĵais. con 4 
hojas. (25.296.)

40.764.—Benavente. Paso doble. Elena. 
Mazurka. Arte taurino. Paso doble. Obras 
números 5, 6 y 7, por D. Florentino Ji
ménez Gil.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 4 
hojas. (25.297.)

40.765.—Asuntos económicos. Política 
hidráulica. Algunos datos que tratan so
bre el medio de aumentar ios riegos en 
España, por D. Antonio Cobos Liso.

Madrid. Sin imp. (Hernández y García).
1916.-8.° men. con 17 págs. (25.299.)

40.766.—Biblioteca del Veterinario mo
derno. Resumen de Bacteriología gene
ral (bacterias, inmunidad, técnica bacte
riológica), para prácticos y estudiantes, 
por D. Cayetano López y López.

Madrid, Imp. Hispano-Alema na. 1915.
8.° con xv-534 págs. y una de erratas y 
láms. (25.300.)

47.767.—Album Conchita la Trianera. 
Cuaderno número 29. Colección de can
ciones originales, con música de Rafael 
Gómez Martínez y Agustín Bódalo.—La 
fiadora. — De Santander á Pravia.—La 
menegilda, por D. Ignacio Muñoz Rodrí
guez.

Ejemplar manuscrito.—Un cuad, eji 8.° 
con 8 págs. (25.301.)

40.768.—Album Conchita la Trianera. 
Cuaderno número 30. Colección de can
ciones originales, con música de Angel y 
Rafael Gómez Martínez, — Wenceslao.— 
Mis pensamientos.—Así me gusta á mí, 
por D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Un cuad. en 8.° 
con 9 págs. (25.802.)

(Be continuará,)
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AGUAS

Remi ti vio á informe del Consejo de 
Obras Públicas el expediente y recurso
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de la Electricista Toledana, contra pro
videncia del Gobernador, concediendo al 
Ayuntamiento de Toledo la ampliación 
de un aprovechamiento de aguas en el 
río Tajo, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente informe:

«En sesión celebrada en 20 de Junio 
de 1916, se dió cuenta del expediente y 
recurso de la Electricista Toledana con
tra la providencia del Gobernador con
cediendo una ampliación de un aprove
chamiento de agua sobre el Tajo al 
Ayuntamiento de Toledo; asunto remiti
do á informe del Consejo por Orden de 
la Dirección General de Obras Públicas, 
fecha 26 de Mayo de 1916.

En 5 de Agosto de 1915, solicitó ©1 
Ayuntamiento de Toledo ampliar hasta
7.000 litros por segundo, el aprovecha* 
miento de 4.148 litros por segundo que 
venia utilizando hace más de veinte años. 
Para esto proponía modificar el canal 
canal de desagüe de la actual Instala
ción.

Tramitado el expediente con arreglo á 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883, le 
fué concedida la autorización solicitada 
por el Gobernador de Toledo, con las 
condiciones propuestas par la Jefatura 
de Obras Públicas, publicándose en el 
Boletín Oficial de 6 de Marzo de 1916.

El Gerente de la Sociedad Electricista 
Toledana, en 6 de Abril de 1916 recurre 
en alzada ante el Ministro de Fomento, 
pidiendo sea revocada la resolución dei 
Gobernador, porque dice que altera ©1 
estado posesorio de las aguas dei río, 
cosa que según ella no puede hacer la 
Administración, y porque el ensanche 
del canal de desagüe se ha de efectuar 
en terrenos que no son de dominio pú
blico, y no puede decretarse la imposi
ción de servidumbre de acueducto, por 
no haberse solicitado.

Que este ensanche perjudicaría los de
rechos de la Electricista y perturbaría el 
actual estado posesorio que en el régi
men de las aguas viene desde inmerrio- 
rial disfrutándose.

El Gobernador informa que al ejecutar 
las obras el Ayuntamiento puede adqui
rir el derecho á ocupar el terreno nece
sario para rectificar el canal de desagüe, 
y si no consiguiera esto, puede en todo 
caso solicitar la servidumbre de acueduc
to para su canal de desagüe.

Propone, por lo tanto, que sea desesti
mado el recurso, puesto que la ampií^- 
ción del caudal ooncedidó se ha héchb 
con arreglo á las facultades que tiene la 
Administración para conceder el uso de 
aguas públicas no utilizadas, dejando á 
salvo todos los derechos del aprovecha
miento que disfruta la Electricista Tole
dana.

El Negociado de Aguas, ep potá de 25 
(Je Mpyo último, inforina de acuerdo con 
el Gobernador en cuanto se refiere á des
estimar el recurso de la Electricista To
ledana; pero como al conceder el autpen? 
to hasta 7,000 litros se dice que única
mente cuando él caudal io permita, es 
evidente que con este aprovechamiento 
queda rebas^d^ el caudal del río en es
tiaje, yen  este caso no tiene competencia 
el Gobernador para otorgar la concesión, 
proponiendo al propio tiempo quépase 
el expediente á informe de este Consejo, 

El Consejo está de acuerdo en absoluto

con los informes del Gobernador y del 
Negociado de Aguas en cuanto á que pro
cede desestimar el recurso entablado por 
la Electricista Toledana, cuyos derechos 
quedan perfectamente garantidos, no pu- 
diendo en modo alguno sostenerse que 
la Administración no pueda conceder 
aguas libres, bien para ampliar una con
cesión, bien para obras nuevas.

Tampoco ha demostrado que los terre
nos que haya de ocuparse para ensan
char el canal sean suyos; pero en todo 
caso podrá sobre ellas establecerse la ser
vidumbre de acueducto, previa la ins
trucción del correspondiente expediente.

Respecto á la competencia del Gober
nador para hacer la concesión parece 
fundado el criterio del Negociado do 
Aguas que la niega, pues aun cuando no 
consta cuál es el volúmen concedido á la 
Electricista Toledana, el informe del In
geniero encargado de la confrontación 
del proyecto presentado por el Ayunta- 
mi en ta da por hecho que son compati
bles los aprovechamientos de esta Socie
dad y ©i actual del Ayuntamiento de 
4.148 litros por segundo, pero que en es
tiaje podrá no haber agua bastante para 
que se pueda disponer de los 7.000 litros, 
y por eso dice que se concede hasta esa 
cantidad cuando los lleve el río, después 
de respetar ios derechos de la Electricis
ta Toledana.

Con la ampliación solicitada viene por 
lo tanto á concederse todo el caudal del 
Tajo en estiaje, y, por lo tanto, según la 
jurisprudencia admitida, no tiene com
petencia el Gobernador para concederla, 
por lo cual, procede anularla; pero como 
el expediente está bien tramitado, sub»®. 
nando este defecto puede concederse la 
autorización por el Ministro de PomentOo

Por todo lo expuesto, el Consejo, uná
nime, acordó consultar á la Superioridad 
las siguientes conclusiones:

1.̂  Procede desestimar el recurso 
presentado por ja Sociedad anónima 
Electricista Toledana, contra la concesión 
otorgada por el Gobernador civil, conce
diendo ampliación de un aprovechamien
to de agua en el río Tajó al Ayuntamien
to de Toledo,

2 & Px*oc0(je anular la concesión del 
Gobernador civil de Toledo á que se rê  
fiere la conclusión anterior corno dictada 
con incompetencia,

3.̂  Pioéúdo otorgar la concesión po:̂  
g1 ¥íinistro de Fomento con las mism 
condiciones impuestas por el Goberna
dor civil de Toledo y publicadas en e] 
poletin Oficial de la provincia de 6 de 
Marzo de 1916 3)

Y habiéndose conformado B. M. el Rey 
(q. D. m) cqn ©1 anterior informe, ha te
nido á oien resolver como en el mismo 
se propone.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
de Toledo las condiciones indicadas y  
presentado la póliza, que queda inutili
zada en el expediente, se lo comunico á 
V. S., de orden del señor Ministro para 
su coi\oclmiento, el de los interesados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial áe esa provincia. Dios 
guarde á V, S. muchos años, Madrid, 26 
de Agosto de 1916,^E1 Director general. 
Zorita,

Señor Gobernador civil de Toledo.
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